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ASAMBLEA NACIONAL 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
DE NICARAGUA 

A sus habitantes, hace saber: 

Que, 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

Ha ordenado lo siguiente: 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 
La siguiente: 

LEY Nº. 1042 

LEY ESPECIAL DE CIBERDELITOS 

Capítulo 1 
Disposiciones Generales 

Artículo 1 Objeto 
La presente Ley tiene por objeto la prevención, investigación, 
persecución y sanción de los delitos cometidos por medio 
de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, 
en perjuicio de personas naturales o jurídicas, así como 
la protección integral de los sistemas que utilicen dichas 
tecnologías, su contenido y cualquiera de sus componentes, 
en los términos previstos en esta Ley. 

Artículo 2 Ámbito de aplicación 
La presente Ley es de orden público y se aplicará a quienes 
cometan los delitos previstos en ésta, dentro o fuera del 
territorio nacional. 

Artículo 3 Definiciones 
Para los efectos de la presente Ley se entenderá: 

l. Acceso a sistemas de información: Es la entrada a 
dicho sistemas, incluyendo los accesos remotos. 

2. Acceso a la información contenida en un dispositivo 
que permita el almacenamiento de datos: Es la lectura, 
copia, extracción, modificación o eliminación de la 
información contenida en dicho dispositivo. 

3. Copia de datos: Es la reproducción total o parcial de 
la información digital. 

4. Ciberdelitos: Acciones u om1s10nes, típicas, 
antijurídicas, continuas o aisladas, de carácter penal, 
cometidas en contra de personas naturales y/o jurídicas, 
utilizando como método, como medio o como fin, los datos, 
sistemas informáticos, Tecnologías de la Información y 
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la Comunicación y que tienen por objeto lesionar bienes 
jurídicos personales, patrimoniales o informáticos de la 
víctima. 

5. Datos informáticos: Es cualquier representación de 
hechos, información o conceptos en un formato digital 
o analógico, que puedan ser generados, almacenados, 
procesados o transmitidos a través de las Tecnologías 
de la Información y la Comunicación. 

6. Datos relativos al tráfico: Todos los datos relativos a 
una comunicación realizada a través de cualquier medio 
tecnológico, generados por este último, que indiquen el 
origen, el destino, la ruta, la hora, la fecha y el tipo de 
servicio o protocolo utilizado, tamaño y la duración de 
la comunicación. 

7. Datos personales: Es la información privada 
concerniente a una persona, identificada o identificable, 
relativa a su nacionalidad, domicilio, patrimonio, 
dirección electrónica, número telefónico u otra similar. 

8. Datos personales sensibles: Es toda información 
privada que revele el origen racial, étnico, filiación 
política, credo religioso, filosófico o moral, sindical, 
relativo a su salud o vida sexual, antecedentes penales 
o faltas administrativas, económicos financieros; así 
como información crediticia y financiera y cualquier otra 
información que pueda ser motivo de discriminación. 

9. Dispositivo: Es cualquier mecanismo, instrumento, 
aparato, medio que se utiliza o puede ser utilizado 
para ejecutar cualquier función de la Tecnología de la 
Información y la Comunicación. 

10. Dispositivos de almacenamiento de datos 
informáticos: Es cualquier medio a partir del cual la 
información es capaz de ser leída, grabada, reproducida 
o transmitida con o sin la ayuda de cualquier otro medio 
idóneo. 

11. Entrega de datos y archivos informáticos: Se 
entiende la transferencia de informaciones, documentos 
o datos en formato electrónico que obren en poder de 
particulares, entidades públicas o privadas. 

12. Identidad informática: Información, datos o 
cualquier otra característica que individualice, identifique 
o distinga una persona de otra o a un usuario de otro 
usuario, dentro de un sistema informático. 

13. Incautación y depósito de sistemas informáticos o 
dispositivos de almacenamiento de datos: Se entiende su 
ocupación física y su aseguramiento por las autoridades 
competentes. 

14. Interceptar: Acción de apropiarse o interrumpir datos 
informáticos contenidos o transmitidos por medio de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación antes 
de llegar a su destino. 

15. Interferir: Obstaculizar, perturbar u obstruir por medio 
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de las Tecnologías de la Información y la Comunicación 
los sistemas informáticos, públicos o privados. 

16. Intervención de comunicaciones a través de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación: Se 
entiende la captación, escucha o grabación en tiempo real 
del contenido de dichas comunicaciones sin interrupción 
de las mismas, así como de los datos de tráfico. 

17. Pornografía infantil: Comprende cualquier 
representación de la imagen o voz de un niño, niña o 
adolescente, realizando actividades sexuales o eróticas, 
implícitas o explícitas, reales o simuladas, así como la 
exposición de sus partes genitales, con fines sexuales, 
por cualquier medio sea directo, mecánico, digital, audio 
visual, o con soporte informático, electrónico o de otro 
tipo. 

18. Persona con discapacidad necesitada de especial 
protección: Aquella persona con discapacidad que tenga 
o no judicialmente modificada su capacidad de obrar, 
requiera de asistencia o apoyo para el ejercicio de su 
capacidad jurídica y para la toma de decisiones respecto 
de su persona, de sus derechos o intereses a causa de 
sus limitaciones intelectuales o mentales de carácter 
transitoria o permanente. 

19. Proveedor de servicios: Es la persona natural o 
jurídica, pública o privada, que suministre a los usuarios 
servicios de comunicación, seguridad informática, 
procesamiento o almacenamiento de datos, a través de 
las Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

20. Programa informático: Es la herramienta o 
instrumento elaborado en lenguaje informático que ejecuta 
una secuencia de procesos en un sistema informático. 

21. Requerimiento de preservación inmediata de datos 
que se hallan en poder de terceros: Se entiende la 
imposición a Personas Naturales o Jurídicas del deber de 
conservación íntegra de la información digital que obre en 
su poder o sobre la que tenga facultades de disposición. 

22. Sellado, precinto y prohibición de uso de sistemas 
informáticos o dispositivos de almacenamiento de 
datos: Se entiende su bloqueo o la imposibilidad de su 
utilización conservando la integridad de su contenido. 

23. Sistema informático: Todo dispositivo aislado, 
conectado o relacionado a otros dispositivos mediante 
enlaces de comunicación o la tecnología que en futuro la 
reemplace, cuya función, o la de alguno de sus elementos, 
sea el tratamiento automatizado de datos en ejecución de 
un programa informático. 

24. Tarjeta inteligente: Cualquier dispositivo electrónico 
que permite la ejecución de cierta lógica programada 
para el almacenamiento de información y/o datos, que se 
utiliza como instrumento de identificación o de acceso a 
un sistema, para realizar gestiones electrónicas al titular 
autorizado. 

25. Tecnologías de la Información y la Comunicación: 
Conjunto de medios de comunicación y las aplicaciones 
de información que permiten la captura, producción, 
reproducción, transmisión, almacenamiento, 
procesamiento, tratamiento, y presentación de 
información, en forma de imágenes, voz, textos, códigos o 
datos contenidos en señales de naturaleza acústica, óptica 
o electromagnética, entre otros, por medio de protocolos 
de comunicación, transmisión y recepción. 

Capítulo 11 
Delitos Relacionados con la Integridad 

de los Sistemas Informáticos 

Artículo 4 Acceso indebido a sistemas informáticos 
El que intencionalmente y sin autorización o excediendo la 
que se le hubiere concedido, acceda, intercepte o haga uso 
parcial o totalmente de un sistema informático que utilice 
las Tecnologías de la Información y la Comunicación, será 
sancionado con prisión de uno a tres años y doscientos a 
quinientos días multa. 

Artículo 5 Acceso indebido a los programas o datos 
informáticos 
El que a sabiendas y con la intención de usar cualquier 
dispositivo de la Tecnología de la Información y la 
Comunicación, accediera directa o indirectamente, parcial o 
totalmente a cualquier programa o a los datos almacenados 
en él, con el propósito de apropiarse de ellos o cometer 
otro delito con éstos, será sancionado con prisión de dos a 
cuatro años y trescientos a quinientos días multa. 

Las penas para las conductas descritas en los Artículos 4 
y 5, se incrementarán en un tercio en su límite inferior y 
superior, cuando se cometan con fines comerciales o en 
contra de: 

1. Oficinas públicas o bajo su tutela. 

2. Instituciones públicas, privadas o mixtas que prestan 
un servicio público. 

3. Bancos, instituciones de micro finanzas, almacenes 
generales de depósitos, grupos financieros, compañías 
de seguros y demás instituciones financieras y bursátiles 
supervisadas y/o reguladas en Nicaragua. 
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Artículo 6 Interceptación de comunicaciones y 
trasmisiones entre sistemas de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación 
La persona que ilegítimamente intercepte cualquier tipo de 
comunicación escrita que no le esté dirigida, o que utilizando 
las Tecnologías de la Información y la Comunicación 
intercepte cualquier transmisión, hacia, desde o dentro de un 
sistema informático o cualquier medio tecnológico que no 
esté disponible al público; o las emisiones electromagnéticas 
que están llevando datos de un sistema informático, será 
sancionada con prisión de uno a tres años y doscientos a 
quinientos días multa. 
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Artículo 7 Captación indebida de comunicaciones 
ajenas a través de las Tecnologías de la Información y 
la Comunicación 
Quien ilegítimamente, haciendo uso de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación, o de cualquier otro medio, 
grabe o capte las palabras o conversaciones ajenas, sean 
éstas video, imágenes, códigos, audio o texto, no destinadas 
al público, escuche o intervenga comunicaciones privadas 
que no le estén dirigidas, será penado con prisión de uno 
a tres años y cien a trescientos días multa. 

Artículo 8 Interferencia del sistema informático o datos 
El que intencionalmente y por cualquier medio interfiera 
o altere el funcionamiento de un sistema informático o los 
datos contenidos en él, de forma temporal o permanente, 
será sancionado con prisión de tres a cinco años y doscientos 
a cuatrocientos días multa. 

Si la conducta anterior afectare a los sistemas informáticos 
del Estado, o aquellos destinados a la prestación de servicios 
de salud, comunicaciones, financieros, energía, suministro 
de agua, medios de transporte, puertos y aeropuertos, 
seguridad ciudadana, sistema de seguridad social, educación 
en cualquiera de sus subsistemas y defensa nacional u otros 
de servicio al público, la sanción de prisión será de cuatro 
a seis años y trescientos a quinientos días multa. 

Artículo 9 Alteración, daño a la integridad y 
disponibilidad de datos 
El que violando la seguridad de un sistema informático 
destruya, altere, duplique, inutilice o dañe la información, 
datos o procesos, en cuanto a su integridad, disponibilidad 
y confidencialidad en cualquiera de sus estados de ingreso, 
procesamiento, transmisión o almacenamiento, será 
sancionado con prisión de cuatro a seis años y trescientos 
a quinientos días multa. 

Artículo 10 Daños a sistemas informáticos 
El que destruya, dañe, modifique, ejecute un programa 
o realice cualquier acto que altere el funcionamiento o 
inhabilite parcial o totalmente un sistema informático que 
utilice las Tecnologías de la Información y la Comunicación 
o cualquiera de los componentes físicos o lógicos que lo 
integran, será sancionado con prisión de tres a cinco años 
y trescientos a quinientos días multa. 

Si el delito previsto en el párrafo anterior se cometiere por 
imprudencia será sancionado con doscientos a quinientos 
días multa. 

Si el delito previsto en el presente artículo recayera en 
contra de cualquiera de los componentes de un sistema 
informático que utilicen las Tecnologías de la Información 
y la Comunicación, que estén destinadas a la prestación 
de servicios públicos o financieros, o que contengan datos 
personales, datos personales sensibles, información pública 
reservada, técnica o propia de personas naturales o jurídicas, 
la sanción de prisión será de cuatro a seis años y trescientos 
a seiscientos días multa. 
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Si la acción prevista en el párrafo anterior se cometiere por 
imprudencia será sancionado con trescientos a seiscientos 
días multa. 

Artículo 11 Posesión de equipos o prestación de servicios 
para vulnerar la seguridad informática 
El que posea, produzca, facilite, adapte, importe, venda 
equipos, dispositivos, programas informáticos, contraseñas 
o códigos de acceso con el propósito de vulnerar, 
eliminar ilegítimamente la seguridad de cualquier sistema 
informático, ofrezca o preste servicios destinados a cumplir 
los mismos fines para cometer cualquiera de los delitos 
establecidos en la presente Ley, será sancionado con prisión 
de cuatro a seis años y trescientos a seiscientos días multa. 

Capítulo 111 
De los Delitos Informáticos 

Artículo 12 Fraude informático 
El que por medio del uso indebido de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación, valiéndose de cualquier 
manipulación de los sistemas informáticos o cualquiera 
de sus componentes, datos informáticos o información 
en ellos contenida, consiga insertar instrucciones falsas 
o fraudulentas que produzcan un resultado que permita 
obtener un provecho para sí o para un tercero en perjuicio 
ajeno, será sancionado con prisión de tres a seis años y 
trescientos a seiscientos días multa. 

Artículo 13 Espionaje informático 
Quien indebidamente obtenga datos personales sensibles o 
información pública reservada contenida en un sistema que 
utilice las Tecnologías de la Información y la Comunicación 
o en cualquiera de sus componentes, será sancionado con 
prisión de cinco a ocho años y trescientos a seiscientos 
días multa. 

Si alguna de las conductas descritas anteriormente se 
cometieren con el fin de obtener beneficio para sí o para otro, 
se pusiere en peligro la seguridad soberana del Estado, la 
confiabilidad de la operación de las instituciones afectadas o 
resultare algún daño para las personas naturales o jurídicas 
como consecuencia de la revelación de la información 
pública clasificada como reservada de conformidad a la 
ley de la materia, la sanción será de seis a diez años de 
prisión y trescientos a seiscientos días multa. 

Artículo 14 Violación de la seguridad del sistema 
informático 
La persona que sin poseer la autorización correspondiente 
transgreda la seguridad de un sistema informático restringido 
o protegido, será sancionada con prisión de dos a cinco 
años y trescientos a seiscientos días multa. 

Igual sanción se impondrá a quien induzca a un tercero 
para que de forma involuntaria realice la conducta descrita 
en el párrafo anterior. 

Artículo 15 Hurto por medios informáticos 
El que, por medio del uso de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación, se apodere de bienes o 
valores tangibles o intangibles de carácter patrimonial, 
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sustrayéndolos a su propietario, tenedor o poseedor, con el 
fin de obtener un provecho económico para sí o para otro, 
siempre que el valor de lo hurtado sea mayor a la suma 
resultante de dos salarios mínimos mensuales del sector 
industrial será sancionado con prisión de dos a cinco años 
y trescientos a seiscientos días multa. 

Capítulo IV 
Delitos Informáticos Relacionados 

con el Contenido de los Datos 

Artículo 16 Manipulación de registros 
Quien abusando de sus funciones de administración de 
plataformas tecnológicas, públicas o privadas, deshabilite, 
altere, oculte, destruya, o inutilice en todo o en parte 
cualquier información, dato contenido en un registro de 
acceso o uso de los componentes de éstos, se le impondrá 
pena de cinco a ocho años de prisión y trescientos a 
seiscientos días multa. 

Si las conductas descritas anteriormente favorecieren la 
comisión de otro delito por un tercero, la pena se agravará 
hasta en un tercio en su límite inferior y superior. 

Artículo 17 Manipulación fraudulenta de tarjetas 
inteligentes o instrumentos similares 
El que intencionalmente y sin la debida autorización por 
cualquier medio crea, capture, grabe, copie, altere, duplique, 
clone o elimine datos informáticos contenidos en una 
tarjeta inteligente o en cualquier instrumento destinado a 
los mismos fines; con el objeto de incorporar, modificar 
usuarios, cuentas, registros, consumos no reconocidos, se le 
impondrá pena de cinco a ocho años de prisión y trescientos 
a seiscientos días multa. 

Artículo 18 Obtención indebida de bienes o servicios 
por medio de tarjetas inteligentes o medios similares 
El que sin autorización, haciendo uso de las Tecnologías 
de la Información y la Comunicación, utilice una tarjeta 
inteligente ajena o instrumento destinado a los mismos 
fines, para la obtención de cualquier bien o servicio o para 
proveer su pago sin erogar o asumir el compromiso de pago 
de la contraprestación debida obtenida, se le impondrá pena 
de cinco a ocho años de prisión y trescientos a seiscientos 
días multa. 

Artículo 19 Provisión indebida de bienes o servicios 
Quien a sabiendas que una tarjeta inteligente o instrumento 
destinado a los mismos fines, se encuentra vencido, 
revocado, se haya indebidamente obtenido, retenido, 
falsificado o alterado; provea a quien los presente de dinero, 
efectos, bienes o servicios, o cualquier otra cosa de valor 
económico se le impondrá pena de cinco a ocho años de 
prisión y trescientos a seiscientos días multa. 

Artículo 20 Violación de la custodia judicial de datos 
Quien a sabiendas que un sistema informático o cualquiera 
de sus componentes se encuentra bajo custodia judicial y 
haga uso de éstos, manipule sus registros o contenidos, 
violente los precintos o sellados, se le impondrá una pena 
de uno a cuatro años de prisión. 

Si la acción descrita en el párrafo anterior fuere realizada, 
facilitada o permitida por el encargado de la custodia judicial 
se le impondrá una pena de dos a cinco años de prisión. 

Artículo 21 Falta a la confidencialidad 
Quien faltare a la confidencialidad sobre la información 
que conoció en ocasión de su participación en el proceso 
de investigación, recolección, interceptación o intervención 
de datos de un sistema informático o de sus componentes, 
se le impondrá pena de cien a trescientos días multa. 

Artículo 22 Suplantación y apropiación de identidad 
informática 
El que suplantare o se apoderare de la identidad informática 
de una persona natural o jurídica por medio de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación, se le 
impondrá pena de tres a cinco años de prisión y doscientos 
a quinientos días multa. 

Si con las conductas descritas en el párrafo anterior se daña, 
extorsiona, defrauda, injuria o amenaza a otra persona para 
ocasionar perjuicio u obtener beneficios para sí mismo o 
para terceros, se le impondrá pena de cinco a ocho años de 
prisión y trescientos a seiscientos días multa. 

Artículo 23 Divulgación no autorizada 
El que sin autorización da a conocer un código, contraseña o 
cualquier otro medio de acceso a un programa, información 
o datos almacenados en un equipo o dispositivo tecnológico, 
con el fin de lucrarse a sí mismo, a un tercero o para cometer 
un delito, se le impondrá pena de cinco a ocho años de 
prisión y doscientos a quinientos días multa. 

Artículo 24 Utilización de datos personales 
El que sin autorización utilice datos personales a través del 
uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, 
violando sistemas de confidencialidad y seguridad de 
datos, insertando o modificando los datos en perjuicio de 
un tercero, se le impondrá pena de cuatro a seis años de 
prisión y doscientos a quinientos días multa. 

La sanción aumentará hasta en una tercera parte del límite 
superior de la pena prevista en el párrafo anterior a quien 
proporcione o revele a otro, información registrada en un 
archivo o en un banco de datos personales cuyo secreto 
estuviere obligado a preservar. 
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Artículo 25 Transferencia de información pública 
reservada 
El que sin autorización o excediendo la que se le hubiere 
concedido, transfiera información Pública clasificada como 
reservada, de conformidad con la ley de la materia y que 
mediante el uso de esa información vulnere un sistema o 
datos informáticos o se pusiere en peligro la seguridad 
soberana del Estado, apoyándose en cualquier clase de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación, se le 
impondrá pena de cinco a ocho años de prisión y doscientos 
a quinientos días multa. 



30-10-2020 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 201 

Artículo 26 Revelación indebida de datos o información 
de carácter personal 
El que sin el consentimiento del titular de la información 
de carácter privado y personal, revele, difunda o ceda en 
todo o en parte, dicha información o datos, sean éstos en 
imágenes, video, texto, audio u otros, obtenidos por medio 
de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, se 
le impondrá pena de tres a seis años de prisión y doscientos 
a quinientos días multa. 

Si alguna de las conductas descritas en el párrafo anterior, se 
hubiese realizado con ánimo de lucro, facilitare la comisión 
de otro delito o se difunda material sexual explícito en 
perjuicio de un tercero, se le impondrá pena de cuatro a 
ocho años de prisión y doscientos a quinientos días multa. 

Se impondrá el límite máximo de la pena del párrafo 
anterior, aumentado hasta en una tercera parte, si alguna 
de las conductas descritas en el presente artículo, recae 
sobre datos personales sensibles. 

Artículo 27 Suplantación informática en actos de 
comercialización 
El que sin autorización y a nombre de un tercero, mediante el 
uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, 
venda o comercialice bienes o servicios, suplantando la 
identidad del productor, proveedor o distribuidor autorizado, 
se le impondrá pena de tres a cinco años de prisión y 
doscientos a quinientos días multa. 

La conducta descrita en el párrafo anterior se agravará con 
pena de prisión de cuatro a seis años, cuando la venta o 
comercialización se trate de medicamentos, suplementos 
o productos alimenticios, bebidas o cualquier producto de 
consumo humano. 

Artículo 28 De las amenazas a través de las Tecnologías 
de la Información y la Comunicación 
Quien amenace a otro a través del uso de las Tecnologías 
de la Información y la Comunicación con: 

1. Causar a él, a su familia o a otras personas con las que 
esté relacionado, un mal que constituya delito y que por 
su naturaleza parezca verosímil, se le impondrá pena de 
uno a tres años de prisión. 

2. Hacer imputaciones contra el honor, o el preshg10, 
violar o divulgar secretos, con perjuicio para él, su familia, 
otras personas con la que esté relacionado, o entidad que 
representa o en que tenga interés, se le impondrá pena 
de dos a cuatro años de prisión. 

Si la amenaza se hiciera en nombre de entidades o grupos 
reales o supuestos, se impondrá pena de tres a cinco años 
de prisión. 

Si la amenaza de un mal que constituya delito fuese dirigida 
a atemorizar a los habitantes de una población, grupo 
étnico, cultural o religioso, colectivo social o a cualquier 
otro grupo de personas y tuvieran la capacidad necesaria 
para conseguirlo, se impondrá pena de cuatro a seis años 
de prisión. 
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Artículo 29 Provocación, apología e inducción a la 
comisión de delitos a través de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación 
Quien, haciendo uso de las Tecnologías de la Información 
y la Comunicación, incite, instigue, provoque o promueva 
la comisión de delitos, ensalce el crimen o enaltezca a su 
autor o partícipes o se lo adjudique, se le impondrá pena 
de tres a cinco años de prisión y doscientos a quinientos 
días multa. 

Artículo 30 Propagación de noticias falsas a través de 
las Tecnologías de la Información y la Comunicación 
Quien, usando las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación, publique o difunda información falsa y/o 
tergiversada, que produzca alarma, temor, zozobra en la 
población, o a un grupo o sector de ella a una persona o 
a su familia, se impondrá la pena de dos a cuatro años de 
prisión y trescientos a quinientos días multa. 

Si la publicación o difusión de la información falsa y/o 
tergiversada, perjudica el honor, prestigio o reputación 
de una persona o a su familia, se le impondrá una pena de 
uno a tres años de prisión y ciento cincuenta a trecientos 
cincuenta días multa. 

Si la publicación o difusión de la información falsa y/o 
tergiversada, incita al odio y a la violencia, pone en peligro 
la estabilidad económica, el orden público, la salud pública 
o la seguridad soberana, se le impondrá pena de tres a cinco 
años de prisión y quinientos a ochocientos días multa. 

Capítulo V 
Delitos Informáticos Relacionados 

con la Libertad e Integridad Sexual 

Artículo 31 Utilización de niñas, niños, adolescentes 
o personas con discapacidad necesitada de especial 
protección, en pornografía a través del uso de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación 
Quien, por medio del uso de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación, induzca, facilite, promueva, 
utilice, abuse o explote con fines sexuales o eróticos a niñas, 
niños, adolescentes o personas con discapacidad necesitada 
de especial protección, haciéndola presenciar o participar 
en un comportamiento, espectáculo o acto sexual público 
o privado, se le impondrá pena de cinco a ocho años de 
prisión y trescientos a seiscientos días multa. 

No se reconoce, en ninguno de los supuestos descritos en 
el párrafo anterior, valor al consentimiento de la víctima. 

Artículo 32 Corrupción a personas menores de 16 años 
o personas con discapacidad necesitada de especial 
protección a través del uso de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación 
Toda persona mayor de 18 años que haga propuestas 
implícitas o explícitas a personas menores de 16 años o 
personas con discapacidad necesitada de especial protección 
para sostener encuentros de carácter sexual o erótico, o 
para la producción de pornografía a través del uso de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación para sí 
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o para terceros, se le impondrá pena de uno a tres años de 
prisión. 

Artículo 33 Acoso a través del uso de las Tecnologías de 
la Información y la Comunicación 
Quien atormente, hostigue, humille, insulte, denigre u otro 
tipo de conducta que afecte la estabilidad psicológica o 
emocional, ponga en riesgo la vida o la integridad física, 
por medio del uso de las Tecnologías de la Información 
y la Comunicación, se le impondrá pena de dos a cuatro 
años de prisión. 

Cuando la víctima sea niña, niño, adolescente o persona 
con discapacidad necesitada de especial protección, se 
impondrá pena de cuatro a seis años de prisión. 

Artículo 34 Acoso sexual a través del uso de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación 
Cuando una persona mayor de edad, envíe mensajes, frases, 
fotografías, videos u otra acción inequívoca de naturaleza 
o contenido sexual a otra persona sin su consentimiento 
a través del uso de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación se le impondrá pena de dos a cuatro años 
de prisión. 

Cuando la víctima sea menor de 16 años, con o sin su 
consentimiento o persona con discapacidad necesitada de 
especial protección se le impondrá pena de cuatro a seis 
años de prisión. 

Artículo 35 Condiciones agravantes comunes 
Los delitos referidos a los Artículos 31, 32, 33 y 34 
serán sancionados con la pena máxima correspondiente, 
aumentada hasta en una tercera parte del máximo establecido 
de la pena y la inhabilitación del ejercicio de su profesión 
durante el tiempo que dure la condena, si cualquiera de las 
acciones descritas fuera realizada por: 

1. Ascendientes, descendientes, hermanos, cónyuges, 
conviviente y familiares hasta el cuarto grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad; 

2. Autoridad, funcionarios y empleados públicos; 

3. La persona encargada de la tutela, protección o 
vigilancia de la víctima; y 

4. Toda persona que prevaliéndose de la superioridad 
originada por relaciones de confianza, educativa, de 
trabajo o cualquier otra relación. 

Capítulo VI 
Procedimiento, Medidas Cautelares y Procesales 

Artículo 36 Investigación, obtención y preservación de 
datos 
En la investigación, obtención y preservación de los 
datos contenidos en un sistema de información o sus 
componentes, datos de tráfico, conexión, acceso o cualquier 
otra información de utilidad, se aplicará lo establecido en 
la presente Ley. 

Artículo 37 Conservación de datos 
La Policía Nacional o el Ministerio Público, en el ámbito 
de su competencia, actuarán con la celeridad requerida 
para conservar los datos contenidos en un sistema de 
información o sus componentes, o los datos de tráfico del 
sistema, principalmente cuando éstos sean vulnerables a 
su pérdida o modificación. 

Artículo 38 Medidas de aseguramiento 
Sin perjuicio de cualesquiera otras medidas de aseguramiento 
que pudieran contribuir a la persecución efectiva de los 
delitos comprendidos dentro del ámbito de aplicación de esta 
Ley, se podrán solicitar las siguientes medidas específicas: 

l. La incautación y depósito de sistemas informáticos o 
dispositivos de almacenamiento de datos. 

2. El sellado, precinto y prohibición de uso de sistemas 
informáticos o dispositivos de almacenamiento de datos. 

3. El requerimiento de preservación inmediata de datos 
que se hallen en poder de terceros. 

4. La copia de datos. 

Artículo 39 Solicitud de autorización judicial 
En la etapa de investigación para la obtención y conservación 
de la información contenida en los sistemas informáticos o 
cualquiera de sus componentes, se requerirá autorización 
judicial por cualquier Juez de Distrito de lo Penal, a petición 
debidamente fundamentada por la Policía Nacional o el 
Ministerio Público. Una vez iniciado el proceso, cualquiera 
de las partes podrá solicitar la autorización al Juez de la 
causa. 
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Para tal efecto, el Juez podrá: 

l. Ordenar a una persona natural o jurídica la entrega 
inmediata de la información que se encuentre en un sistema 
de información o en cualquiera de sus componentes; 

2. Ordenar a una persona natural o jurídica preservar y 
mantener la integridad de un sistema de información o 
de cualquiera de sus componentes, conservar los dato.:; de 
tráfico, conexión, acceso o cualquier otra información que 
se encuentre en su poder o bajo su control y que pueda 
ser de utilidad a la investigación, por un período de hasta 
noventa (90) días, pudiendo esta orden ser renovada una 
sola vez por el mismo plazo; 

3. Ordenar el acceso a dicho sistema de información o a 
cualquiera de sus componentes; 

4. Ordenar a un proveedor de serv1c10s summtstrar 
información de los datos relativos a un usuario que pueda 
tener en su posesión o control; 

5. Tomar en secuestro o asegurar un sistema de información 
o cualquiera de sus componentes, en todo o en parte; 

6. Realizar y retener copia del contenido del sistema de 
información o de cualquiera de sus componentes; 
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7. Ordenar el mantenimiento de la integridad del contenido 
de un sistema de información o de cualquiera de sus 
componentes; 

8. Hacer inaccesible o remover el contenido de un sistema 
de información o de cualquiera de sus componentes, que 
haya sido accedido para la investigación; 

9. Ordenar a la persona que tenga conocimiento acerca 
del funcionamiento de un sistema de información o de 
cualquiera de sus componentes o de las medidas de 
protección de los datos en dicho sistema, a proveer la 
información necesaria para realizar las investigaciones 
correspondientes; 

1 O. Ordenar la extracción, recolección o grabación de los 
datos de un sistema de información o de cualquiera de 
sus componentes, a través de la aplicación de medidas 
tecnológicas; 

11. Ordenar al proveedor de servicios, recolectar, extraer 
o grabar los datos relativos a un usuario, así como el 
tráfico de datos en tiempo real, a través de la aplicación 
de medidas tecnológicas; 

12. Realizar la intervención o interceptación de 
las telecomunicaciones en tiempo real, según el 
procedimiento establecido en el artículo 62 de la Ley Nº. 
735, Ley de Prevención, Investigación y Persecución del 
Crimen Organizado y de la Administración de los Bienes 
Incautados, De.comisados y Abandonados, el cual será 
aplicable a los delitos contenidos en la presente Ley; 

13. Ordenar cualquier otra medida aplicable a un sistema 
de información o sus componentes para obtener los datos 
necesarios y asegurar la preservación de los mismos. 

Si la autorización es decretada luego de celebrada la 
Audiencia Preliminar o la Inicial, según se trate, el defensor 
deberá ser notificado y tendrá derecho a estar presente en 
la práctica del acto. 

En casos de urgencia para realizar el acto de investigación, 
se procederá de conformidad al Artículo 246 del Código 
Procesal Penal. 

Artículo 40 Competencia Objetiva 
En los delitos relacionados en el Capítulo V "Delitos 
Informáticos relacionados con la Libertad e Integridad 
Sexual" de la presente Ley, cuando sean cometidas contra 
mujeres, niñas, niños o adolescentes o personas con 
discapacidad necesitadas de especial protección, serán 
competentes para conocer y resolver en primera instancia 
los Juzgados de Distritos especializados en violencia. 

Artículo 41 Responsabilidad del custodio judicial de 
sistemas informáticos 
A quien se le haya confiado la preservación del sistema 
informático o de cualquiera de sus componentes, así como 
de su contenido, conservará la confidencialidad e integridad 
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de los mismos, impidiendo que terceros, fuera de las 
autoridades competentes, tengan acceso y conocimiento 
de ellos. 

Asimismo, la persona encargada de la custodia no podrá 
hacer uso del sistema de información o de cualquiera de 
sus componentes en custodia para fines distintos a los 
concernientes al proceso investigativo. 

Artículo 42 Confidencialidad del proceso investigativo 
Los que participen en el proceso de investigación, 
recolección, interceptación, intervención de datos de un 
sistema de información o de sus componentes, mantendrán 
en confidencialidad toda la información que conociere 
sobre la ejecución de los actos realizados por parte de la 
autoridad competente. 

Capítulo VII 
Cooperación Internacional 

Artículo 43 La extradición 
Para efectos de extradición relacionada a la comisión 
de los delitos tipificados en la presente Ley, a falta de 
Tratados o Convenios Internacionales de los cuales la 
República de Nicaragua sea Estado parte, las condiciones, 
el procedimiento y los efectos de la extradición estarán 
determinados por lo dispuesto en la Ley Nº. 406, Código 
Procesal Penal, lo cual se aplicará también a los aspectos 
que no hayan sido previstos por el Tratado o Convenio 
respectivo. 

Artículo 44 De la asistencia legal mutua 
Las autoridades competentes de la República de Nicaragua 
podrán prestar o solicitar cooperación internacional o 
asistencia legal mutua, en las investigaciones y procesos 
relacionados con la aplicación de la presente Ley, de 
conformidad con los Convenios o Tratados Internacionales 
en que Nicaragua sea Estado parte. 

A falta de Convenio o Tratado Internacional, podrá prestarse 
o solicitarse asistencia legal mutua con base en el principio 
de reciprocidad establecido en el Derecho Internacional. 

Capítulo VIII 
Disposiciones Finales 

Artículo 45 Supletoriedad 
Lo no previsto en esta Ley, se regulará por las disposiciones 
de la Ley Nº. 641, Código Penal, Ley Nº. 406, Código 
Procesal Penal de la República de Nicaragua, Ley Nº. 
735, Ley de Prevención, Investigación y Persecución del 
Crimen Organizado y de la Administración de los Bienes 
Incautados, Decomisados y Abandonados; Decreto Nº. 70-
201 O, Reglamento de la Ley Nº. 73 5, Ley de Prevención, 
Investigación y Persecución del Crimen Organizado y de 
la Administración de los Bienes Incautados, Decomisados 
y Abandonados; Ley Nº. 779, Ley Integral contra la 
Violencia hacia las Mujeres y de reforma a la Ley Nº. 641 
Código Penal; y Ley Nº. 787, Ley de Protección de Datos 
Personales, en todo aquello que sea aplicable para garantizar 
el cumplimiento efectivo de esta Ley. 
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Artículo 46 Emisión de normativa para la preservación 
de datos informáticos 
El Instituto Nicaragüense de Telecomunicaciones y Correos 
(TELCOR), emitirá una normativa para la preservación 
de datos e informaciones por parte de los proveedores de 
servicios, en un plazo de 3 meses a partir de la publicación 
de la presente Ley, en La Gaceta, Diario Oficial. 

Artículo 4 7 Derogaciones 
Se derogan los Artículos 192, 193, 194, 198, 245, 246 de 
la Ley Nº. 641, Código Penal, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial Nº. 83, 84, 85, 86 y 87 del 5, 6, 7, 8 y 9 de 
mayo de 2008. 

Artículo 48 Publicación y vigencia 
La presente Ley, entrará en vigencia 60 días después de su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en el salón de Sesiones 
de la Asamblea Nacional a los veintisiete días del mes de 
octubre del año dos mil veinte. MSP. Lo ria Raquel Dixon 
Brautigam, Primera Secretaria de la Asamblea Nacional. 

Por tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese 
y Ejecútese. Managua, el día veintiocho de octubre del año 
dos mil veinte. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 
1 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo 
Presidencial Nº. 144-2020 publicado en La Gaceta, Diario 
Oficial Nº. 185 del 08 de octubre de 2020, el Viceministro 
General del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
actuando en nombre y representación del Gobierno de la 
República de Nicaragua, suscribió el 15 de octubre de 2020, 
el Convenio de Préstamo Nº. 14569P con el Fondo OPEP 
para el Desarrollo Internacional (Fondo OPEP). 

11 
Que mediante el referido Convenio de Préstamo Nº. 
14569P el Fondo OPEP para el Desarrollo Internacional 
(Fondo OPEP), otorgó a la República de Nicaragua, un 
financiamiento por un monto de Treinta Millones de Dólares 
de los Estados Unidos de América (US$30,000,000.00), 
en carácter de préstamo para financiar el Proyecto de 
Camino Rural Ochomogo - Las Salinas que será ejecutado 
por el Ministerio de Transporte e Infraestructura (MTI). 
Las condiciones financieras otorgadas son las siguientes: 
plazo: 20 años; periodo de gracia: 5 años, tasa de interés: 
2 % por año sobre el monto principal del préstamo retirado 
y pendiente y un cargo por servicio: 1 % por año sobre 
el monto principal del préstamo retirado y pendiente. El 
préstamo será amortizado en US$ dólares estadounidenses, 
mediante cuotas semestrales consecutivas pagaderas el 15 
de mayo y el 15 de noviembre de cada año. 
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Que el préstamo contratado con el Fondo OPEP para 
el Desarrollo Internacional (Fondo OPEP), tiene una 
concesionalidad de 18.32% aproximadamente. Está en 
armonía con los Lineamientos de la Política Anual de 
Endeudamiento Público 2020, Decreto Nº. 18-2019, 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 143 del 30 
de julio de 2019 y está conforme con lo establecido en el 
artículo 49 del Decreto Nº. 2-2004, Reglamento de la Ley 
Nº. 477, Ley General de Deuda Pública, publicado en La 
Gaceta Diario Oficial Nº. 21 del 30 de enero de 2004 y 
sus Reformas. 

POR TANTO 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 
El siguiente: 

DECRETO A. N. Nº. 8722 

DECRETO DE APROBACIÓN DEL CONVENIO 
DE PRÉSTAMO Nº. 14569P, SUSCRITO EL 15 DE 

OCTUBRE DE 2020 ENTRE EL FONDO OPEP PARA 
EL DESARROLLO INTERNACIONAL (FONDO 

OPEP) Y LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 
REPRESENTADA POR EL VICEMINISTRO 

GENERAL DEL MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

Artículo 1 A pruébese el Convenio de Préstamo Nº. 14569P, 
suscrito el 15 de octubre de 2020 entre la República de 
Nicaragua, representada por el Viceministro General del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público de Nicaragua y 
el Fondo OPEP para el Desarrollo Internacional (Fondo 
OPEP), por un monto de Treinta Millones de Dólares de 
los Estados Unidos de América (US$30,000,000.00), para 
financiar el Proyecto Camino Rural Ochomogo - Las 
Salinas. Ejecución a cargo del Ministerio de Transporte e 
Infraestructura (MTI). 
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Artículo 2 El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. Por tanto: Publíquese. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, 
en la ciudad de Managua a los veintiocho días del mes de 
octubre del año dos mil veinte. MSP. Lo ria Raquel Dixon 
Brautigam, Primera Secretaria de la Asamblea Nacional. 

CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 156-2020 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 
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En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Nómbrese al compañero Francisco Javier 
Bautista Lara, en el alto cargo de Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República de Nicaragua ante la 
Soberana y Militar Orden Hospitalaria de San Juan de 
Jerusalén de Rodas y de Malta, en calidad de concurrente, 
con sede en el Estado de la Ciudad del Vaticano. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 
Póngase en conocimiento de la Asamblea Nacional para su 
debida ratificación. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día veintitrés de octubre del año 
dos mil veinte. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario 
Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 157-2020 

El Presidente de la República de Nicaragua, 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Autorizar a la Procuradora General de la 
República para que comparezca ante la Notaría del Estado 
a suscribir, Escritura Pública de Donación a favor del 
Instituto de Seguridad Social y Desarrollo Humano 
(ISSDHU), de un Bien inmueble perteneciente al Estado 
de la República de Nicaragua ubicado en el Municipio de 
Managua, Departamento de Managua; el cual posee un área 
de TREINTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE 
PUNTO OCHENTA Y CINCO METROS CUADRADOS 
(30,539.85 m2

); parcela catastral Nº 53 73- 77 58-0090-22, 
comprendido dentro de los siguientes linderos particulares: 
NORTE: Teodora del Carmen Delgado Mendoza (resto), 
calle de acceso hacia Colinas del Memorial Sandino; SUR: 
Teodora del Carmen Delgado Mendoza (resto); ESTE: 
Teodora del Carmen Delgado Mendoza (resto) y OESTE: 
Teodora del Carmen Delgado Mendoza (resto), inscrito 
bajo Finca Nº Bl-2KSVOGSM; NAP BI-2KSVOGSM; 
Asiento 1 º,Sección Derechos Reales, Libro de Propiedades 
del Registro Público de la Propiedad Inmueble y Mercantil 
del Departamento de Managua. 

Artículo 2. Autorizar a la Procuradora General de la 
República para que incluya en el contrato de donación, todas 
aquellas cláusulas contractuales que estime pertinentes, 
con el fin de salvaguardar los intereses del Estado de la 
República de Nicaragua. 
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Artículo 3. Autorizar a la Procuradora General de la 
República, para que ejecute todos los actos jurídicos; 
judiciales, administrativos, notariales y registrales 
necesarios para cumplir con lo prescrito en los artículos 
1 y 2 de este Acuerdo; conforme los procedimientos y 
requisitos establecidos en la legislación nacional. 

Artículo 4. Sirva la Certificación de este Acuerdo y el 
de la Toma de Posesión de la Procuradora General de la 
República, como suficientes documentos habilitantes para 
acreditar su representación. 

Artículo 5. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día veintiséis de octubre del año 
dos mil veinte. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario 
Privado para Políticas Nacionales. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Reg. 3095 - M. 5694233 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 

LICITACION SELECTIVA No. LS 11-2020 
Adquisición de Uniformes para Personal del MINREX 

1) En cumplimiento a la Resolución Ministerial No. 36-2020, 
emitida por la MáximaAutoridad del Ministerio de Relaciones 
Exteriores (MINREX), publicada en La Gaceta Diario Oficial 
de fecha 30 de Octubre del año dos mil veinte, la División de 
Adquisiciones del MINREX, invita a las personas naturales 
o personas jurídicas, inscritas en el Registro de Proveedores 
administrado por la Dirección General de Contrataciones 
del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a 
presentar Ofertas en el procedimiento de Licitación Selectiva 
No. LS 11-2020 para la Adquisición de Uniformes para 
Personal del MINREX, cuya finalidad publica es garantizar 
que la Institución continúe otorgando a sus trabajadores los 
beneficios labores, conforme lo establecido en la Cláusula 
Vigésima Tercera del Convenio Colectivo de Trabajo suscrito 
entre el MINREX y el Sindicato Nora Astorga. 

2) La vigencia contractual será de seis (06) meses, los cuales 
serán contados a partir del día siguiente de la firma del 
Contrato y Orden de Compra; dichos uniformes deberán 
ser entregados en un periodo no mayor a 75 días naturales, 
(incluye: Toma de medidas, elaboración y entrega de 
Uniformes, tallajes y reparaciones), contados a partir del 
día siguiente de la fecha de la firma de la Orden de Compra 
y Contrato. 

3) Los posibles oferentes podrán obtener el Pliego de Bases 
y Condiciones en idioma español en el Portal Único de 
Contrataciones www.nicaraguacompra.gob.ni, notificando a 
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la División de Adquisiciones para su inclusión en las etapas 
de la referida Licitación. 

4) En caso que los posibles Oferentes requieran obtener 
el Pliego de Bases y Condiciones (PBC) en documento 
impreso, deberán solicitarlo en la División de Adquisiciones, 
ubicada en la planta baja del edificio, costado sur oeste de las 
instalaciones del Ministerio de Relaciones Exteriores, previa 
presentación del recibo oficial de caja emitido por la Oficina 
de Tesorería del MINREX, por el monto de C$100.00 (Cien 
córdobas netos), en concepto de pago del PBC a nombre del 
Oferente interesado, este monto no es reembolsable. El PBC 
estará a disposición de los posibles Oferentes en fecha 03 
de noviembre del año 2020, en horario de 8:00 a.m. a 4:00 
p.m. en caso de su compra. 

5) La reunión para recepcionar las aclaraciones al Pliego de 
Bases y Condiciones se realizará el día 05 de noviembre del 
2020 a las 10:00 a.m., en la Sala de Juntas de la Dirección 
de Asia, África Oceanía, ubicado en el Edificio del Ministerio 
de Relaciones Exteriores. 

6) La oferta deberá redactarse en idioma español, expresando 
los precios en moneda nacional, y entregarse en la División 
de Adquisiciones del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
ubicadas de donde fue el Cine González 1 c. Sur, a más tardar 
a las 10:00 a.m. del día 12 de Noviembre del año 2020. 
LA ADJUDICACION SERÁ EN MONEDA CÓRDOBA 
Y PODRÁ SER TOTAL O PARCIAL. Las ofertas serán 
abiertas de manera pública el día 12 de noviembre del año 
2020 a las 10:00 a.m., en presencia de los Representantes 
del MINREX, los Oferentes, sus Representantes Legales o 
delegados para la presentación de la oferta; en la Sala de 
Juntas de la Dirección de Asia, África y Oceanía, ubicado 
en el edificio del MINREX. 

7) Las ofertas entregadas después de la hora y fecha indicadas 
en el Numeral 6 de esta Convocatoria no serán aperturadas, 
serán devueltas. 

8) Ningún Oferente podrá retirar, modificar o corregir su 
oferta una vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere, 
el MINREX podrá notificar a la Dirección General de 
Contrataciones del Estado, para la aplicación de la Sanción 
que corresponda, conforme lo preceptuado en la Ley No. 73 7 
"Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" 
y Decreto 75-201 O del Reglamento General a la Ley No. 737. 
9) Los oferentes deberán incluir una Garantía de Seriedad 
de Oferta, la que consiste en una fianza o garantía bancaria 
emitida por Institución autorizada y supervisada por la 
Superintendencia de Bancos y de otras Entidades Financieras 
equivalente al 1 % del monto total de lo ofertado en la cual 
deberá expresar que la oferta será válida por un periodo de 
60 días hábiles prorrogables a 30 días hábiles adicionales 
y el monto de la Oferta, a solicitud del Ministerio de 
Relaciones Exteriores; de acuerdo a circular Administrativa 
DGE/UN/08-2015, emitida por la Dirección General de 
Contrataciones del Estado. 

l O) El Contrato o los Contratos suscritos para la Adquisición 
de Uniformes para Personal serán financiados con fondos 
provenientes del Presupuesto General de la República del 
presente periodo Presupuestario. 

11) Las Normas y Procedimientos contenidos en el Pliego 
de Bases y Condiciones de la Licitación se fundamentan en 
la Ley No. 737, "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público", el Decreto No. 75-2010 "Reglamento 
General a la Ley No. 737'' y la Normativa Procedimental 
de Licitación. 

(t) Cra. Ingérmina Cruz M., Responsable División de 
Adquisiciones MINREX. 

Reg. 3096 - M. 56094233 - Valor C$ 475.00 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 36-2020 
Licitación Selectiva No. LS 11-2020 

"Adquisición de Uniformes 
para Personal del MINREX" 

En uso de las facultades que le confieren: el Acuerdo 
Presidencial No. 01-2017; la Ley No. 290, "Ley de 
Organización, Competencia y Procedimientos del Poder 
Ejecutivo" y sus Reformas; el Decreto No. 118-2001, 
"Reglamento de la Ley No. 290" y sus Reformas; la Ley 
No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público"; el Decreto No. 75-2010 "Reglamento General a la 
Ley No. 737", y sus Reformas y la Normativa Procedimental 
de Licitación. 

9328 

CONSIDERANDO 

Que es deber de la Administración Pública garantizar la 
transparencia en todos los procedimientos de contratación 
en un marco de legalidad, Seguridad Jurídica y debido 
proceso, permitiendo la aplicación efectiva de los principios 
que regulan los procesos de Contratación Administrativa 
establecidas en la Ley No. 737 y su Reglamento General, 
tendientes a elegir a los proveedores particulares, que 
proveerán a esta Institución de los bienes y servicios que 
necesite; adquiriéndolos con la calidad y al precio más 
conveniente al interés general. 

11 

Que a solicitud del Responsable de la División de Recursos 
Humanos del MINREX, se encuentra debidamente planificada 
en el Programa Anual de Contrataciones (PAC) del presente 
periodo Presupuestario de esta Institución; la Adquisición 
de Uniformes para el Personal del MINREX con asignación 
Presupuestaria hasta por el monto de C$1,854.539.00 (Un 
millón ochocientos cincuenta y cuatro mil quinientos 
treinta y nueve córdobas), cuya contratación tiene como 
finalidad que la Institución continúe brindando y cumpliendo 
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con los beneficios laborales contenidos en el Convenio 
Colectivo firmado entre la Administración y el Sindicato y 
contribuir a una mejor presentación como servidor público 
en la Institución. 

111 

Que la ejecución completa objeto de esta contratación se 
desarrollará en el periodo presupuestario correspondiente al 
año dos mil veinte, con fondos provenientes del Presupuesto 
General de la República. 

IV 

Que en el valor estimado de esta contratación se tomaron en 
cuenta los costos, los tributos, los derechos, las obligaciones 
y cualquier otra suma que deba reembolsarse como 
consecuencia de la misma por lo que y de conformidad a lo 
establecido en losArtos. 27 Numeral 1) literal b) y Arto. 52 
de la Ley No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público", y el Arto. 70 literal b) del Reglamento 
General a la Ley No. 737, la modalidad que corresponde a 
esta Contratación es "Licitación Selectiva". 

V 

Que de conformidad al Arto. 54 de la ley 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público"; el Arto. 
85 del Reglamento General a la Ley No. 737 y el Arto. 15 
de la Normativa Procedimental de Licitación, a esta Máxima 
Autoridad le corresponde dar inicio al procedimiento de 
Licitación Selectiva No. LS 11-2020, mediante Resolución 
motivada. 

POR TANTO 

Con base y fundamento en las Consideraciones antes 
expuestas, y a las facultades que le confieren las Leyes y 
Normas antes citadas, y conforme lo dispuesto en el Arto. 54 
de la Ley No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público"; el Arto. 85 del Reglamento General a 
la Ley No. 737 y Arto. 15 de la Normativa Procedimental 
de Licitación. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Dar Inicio al procedimiento de Licitación 
Selectiva No. LS 11-2020, para la "Adquisición de 
Uniformes para el Personal del MINREX"; teniendo como 
finalidad Pública que la Institución continúe brindando y 
cumpliendo con los beneficios laborales contenidos en 
el Convenio Colectivo firmado entre la Administración y 
el Sindicato y contribuir a una mejor presentación como 
servidor público en la Institución. 

SEGUNDO: Se autoriza la Disponibilidad Presupuestaria 
hasta por el monto de C$1,854.539.00(Un millón 
ochocientos cincuenta y cuatro mil quinientos treinta y 
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nueve córdobas) asignada al procedimiento de Licitación 
Selectiva No. LS 11-2020, fuente 11. 

TERCERO: Conformar y designar al Comité de 
Evaluación, conforme el Arto. 15 de la Ley No. 737 
"Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" y los Artos. 31, 32, 33, y 34 del Decreto No. 75-
201 O "Reglamento General a la Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público". Este Comité estará 
integrado por tres miembros, presidido por la Responsable 
de la División de Adquisiciones e integrado de la siguiente 
manera: 

1. Cra. Ingérmina Cruz M. Resp. División de Adquisiciones. 
2. Cro. Javier Pérez P. Resp. División de Asesoría Legal. 
3. Cra. Angie Olivas T. Resp. Oficina de Personal Interno. 

CUARTO: El Comité de Evaluación estará a cargo de dar 
apertura pública, evaluar, calificar y recomendar las Ofertas 
presentadas en el procedimiento de Licitación, con base a 
lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones (PBC) 
Especificaciones Técnicas y leyes de la materia aplicables, 
debiendo levantar Acta en cada etapa del procedimiento, las 
que serán públicas, quedando registradas en Expediente y 
se les dará copia a los oferentes respectivos. 

QUINTO: Se orienta levantar un expediente Administrativo 
con el propósito de registrar todas las actuaciones que se 
realicen y dejar constancia expresa de esta Resolución en 
dicho expediente. 

SEXTO: Esta Contratación deberá desarrollarse conforme 
los principios generales, requisitos previos, derechos y 
obligaciones de las partes, los controles, Régimen de 
Prohibiciones y Sanciones previstas en la Ley de la materia. 

SÉPTIMO: El Pliego de Bases y Condiciones (PBC), 
elaborado para la "Adquisición de Uniformes para el 
Personal del MINREX" es el documento que establece 
las condiciones jurídicas, económicas y técnicas al que ha 
de ajustarse el procedimiento Licitatorio, la Adjudicación, 
formalización del contrato y ejecución del mismo. 

OCTAVO: La presente Resolución surte sus efectos a partir 
de esta fecha, sin perjuicio de su posterior publicación en La 
Gaceta, Diario Oficial y en el Portal Único de Contrataciones 
"Sistema de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público y Electrónico" (SISCAE). 

Comunicar esta Resolución a cuantos corresponda conocer 
de la misma. 

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, a los veintiséis días del mes de octubre del año 
dos mil veinte. 

(t) Cro. Denis Moneada Colindres, Ministro. 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 3087 - M. 56014132 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
AVISO DE CONVOCATORIA 

Contratación Simplificada No. 026-2020: 
"Mejoramiento y equipamiento del Colegio Público 

República de Cuba en Managua" 
LLAMADO A CONTRATACION 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a 
presentar ofertas selladas para la Contratación Simplificada 
No. 026-2020: "Mejoramiento y equipamiento del 
Colegio Público República de Cuba en Managua". Los 
oferentes interesados pueden obtener información completa 
e~ la convocatoria publicada en el siguiente portal www. 
mcaraguacompra.gob.ni a partir del día 29 de Octubre de 
2020 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 04 de Noviembre 
2020 
HORA: De 8:00 a.m. a 10:00 a.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 10:10 a.m. 

(t) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Responsable de la 
División de Adquisiciones, MINED 

Reg. 3038 - M. 55638419 -Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
AVISO DE CONVOCATORIA 

LICITACION SELECTIVA Nº 048-2020 
"Adquisición de Papel Bond tamaño carta, para 

atención a solicitudes de las diferentes dependencias de 
la Sede Central" 

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles 
a presentar ofertas selladas para la LICITACION 
SELECTIVA Nº 048-2020: Adquisición de Papel Bond 
tamaño carta, para atención a solicitudes de las diferentes 
dependencias de la Sede Central". Los oferentes interesados 
pueden obtener información completa en la convocatoria 
publicada en el siguiente portal www.nicaraguacompra.gob. 
ni a partir del día 29 de octubre de 2020. 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 09/11/2020 
HORA: De 08:00 am a 09:00 a.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 09:10 a.m. 

(F) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina. Directora División 
de Adquisiciones. Ministerio de Educación. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

Reg. 3097 - M. 56097552 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 

PÚBLICO 
DIVISION DE ADQUISICIONES Y 

CONTRATACIONES 
AVISO DE LICITACIÓN 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP), 
en cumplimiento al Arto. 33, de la Ley No 737 "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" 
y artos 98 y 99 de su "Reglamento General" invita a 
todas las empresas y/o personas naturales inscritas en el 
Registro Central de Proveedores de la Dirección General 
de Contrataciones del Estado, a participar en la Licitación 
Selectiva abajo detallada: 

Número del LICITACIÓN SELECTIVA No. MHCP-DAC-
Proceso LS-018-10-2020 

Objeto de la "LOGÍSTICA PARA EVENTOS DEL MHCP (SO-
Contratación NIDO, TOLDOS, TARIMA Y OTROS)" 

Municipio Managua 

Dirección para División de Adquisiciones y Contrataciones, ubica-
obtener el da en el Edificio Julio Buitrago Urroz, que sita de 
PBC las Delicias del Volga 2 cuadras arriba. 

Valor del C$ 100.00 (Cien Córdobas Netos) 
Documento 

Lugar y Sala de Conferencias de la División de Adquisicio-
fecha para la nes y Contrataciones ubicada en el Edificio Julio 
recepción y Buitrago Urroz, el día viernes 13 de noviembre a 
Apertura de las 10:00 a.m., y a las 10:30 a.m. del mismo día 
Ofertas se desarrollará la sesión del Comité de Evaluación 

para la Apertura de Ofertas. 

Esta adquisición será financiada con fondos del Tesoro. 

El Pliego de Bases y Condiciones (PBC), será ingresado 
en el SIGAF, publicado en el SISCAE y estará disponible 
a partir del día viernes 30 de octubre del 2020 en el portal 
www.nicaraguacompra.gob.ni 

Los i_n~eresados podrán adquirir el Pliego de Bases y 
Cond1c10nes de la Licitación, a partir del día 30 de octubre 
al 12 de Noviembre del 2020, en horario de 8:00 a.m. a 
04:00 p.m., en las oficinas de Tesorería de la División 
General Administrativa Financiera (DGAF) del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, ubicada en el Edificio Julio 
Buitrago Urroz, que sita de las Delicias del Volga 2 cuadras 
Arriba, previo pago en efectivo no reembolsable. 

Managua, 27 de octubre del 2020. (F) Migdalia Aguilar 
Garay, Directora de Adquisiciones y Contrataciones 
MHCP (a.i.). 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
E INFRAESTRUCTURA 

9330 

Reg. 3043 - M. 2833587 - Valor C$ 95.00 

ACUERDO MINISTERIAL Nº 057-2020 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE E 
INFRAESTRUCTURA, en uso de las facultades conferidas 
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en la Ley 290 "Ley de Organización, Competencia y 
Procedimientos del Poder Ejecutivo", Decreto Nº 71-98 
"Reglamento de la Ley Nº 290" y sus reformas. 

CONSIDERANDO 
I 

Que mediante Acuerdo Ministerial Nº 041-2020, fue 
aprobada la Normativa para regular el cobro por multas 
aplicadas a los transportistas que circulan con carga pesada 
en el territorio nacional, publicada en la Gaceta Diario 
Oficial Nº 190 del quince de octubre de 2020, la que dispone 
en el arto 7 numeral 1) que la multa deberá ser cancelada 
inmediatamente. 

11 
Que la Ley 524, "Ley General de Transporte", en su arto. 
87 dice que a partir de la fecha en que se fijó la multa, se 
dispondrá de un plazo de treinta días calendario para cubrirla, 
por lo cual el plazo señalado en la normativa para regular el 
cobro por multas aplicadas a los transportistas que circulan 
con carga pesada en el territorio nacional, mediante enmienda 
debe igualarse al plazo establecido en la ley. 

POR TANTO 

En uso de sus facultades esta Autoridad; 

ACUERDA 

PRIMERO: Enmendar la Normativa para regular el cobro 
por multas aplicadas a los transportistas que circulan con 
carga pesada en el territorio nacional; en consecuencia en 
el arto. 7 numeral 1) donde se lee: "deberá ser cancelada 
inmediatamente", deberá leerse: "será cancelada al tenor de 
lo dispuesto en el arto. 87 de la Ley Nº 524 "Ley General 
de Transporte Terrestre". 

SEGUNDO: El presente Acuerdo Ministerial, entrará en 
vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de 
su posterior publicación en la Gaceta Diario Oficial o en 
cualquier medio de comunicación de circular nacional. 
Publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a las nueve de la mañana, del veintiuno de octubre del 
dos mil veinte. (f) General. <RI Osear Salvador Mojica 
Obregón, Ministro. 

MINISTERIO DE ECONOMÍA FAMILIAR, 
COMUNITARIA, COOPERATIVA Y ASOCIATIVA 

Reg. 3098 - M. 56012519 - Valor C$ 95.00 

Managua, 30 de Octubre del 2020 

CONVOCATORIA 
CONCURSO No. 52-10-2020, PARA CONTRATACIÓN DE 

CONSULTORÍA INDIVIDUAL 
"CONTRATACIÓN DE UN CONSULTOR INDIVIDUAL 

PARA ESPECIALISTA EN PESCA Y ACUICULTURA 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN ACTIVIDADES DE LOS 

FONDOS FIPS" 

9331 

1. La División de Adquisiciones del Ministerio de Economía 
Familiar, Comunitario, Cooperativo y Asociativo a cargo 
de realizar la contratación de los procesos de Consultorías 
para la implementación de los fondos FIPS del proyecto 
NICAPESCA invita a las personas naturales inscritas en el 
Registro de Proveedores administrado por la Dirección General 
de Contrataciones del Estado, a presentar propuestas para la 
contratación de servicios de consultoría Concurso No. 52-10-
2020 "Contratación de un Consultor Individual para Especialista 
en Pesca y Acuicultura para la implementación actividades de 
los Fondos FIPS del proyecto "Cadenas de Valor Inclusivas y 
Resilientes Vinculados a la Pesca Artesanal y la Acuicultura en 
el Programa de la Costa Caribe Nicaragua, NICAPESCA" a ser 
financiada mediante convenio de prefinanciación con el Fondo 
Internacional del Desarrollo Agrícola FIDA, en el marco de 
ejecución del CONVENIO MPP No 2000003350. 
2. El proceso de Concurso No 52-10-2020, "Consultor 
Individual para Especialista en Pesca y Acuicultura para la 
implementación actividades de los Fondos FIPS del proyecto 
"Cadenas de Valor Inclusivas y Resilientes Vinculados a la 
Pesca Artesanal y la Acuicultura en el Programa de la Costa 
Caribe Nicaragua, NICAPESCA" será realizado conforme a las 
normas y procedimientos establecidos en la Ley 737, Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Publico. 
3. Esta Convocatoria es pública para la participación de cualquier 
persona natural inscrita en el Registro de Proveedores del Estado, 
pudiendo los consultores elegibles obtener el Documento Base 
de Concurso en idioma español en el Portal Único Contratación 
www.nicaraguacompra.gob.ni. Si lo requieren en físico deberán 
solicitarlo en la División de Adquisiciones del MEFCCA, 
ubicadas en Kilometro 8 Y2 carretera a Masaya frente al MAG. 
4. Las Propuestas deberán entregarse en idioma español en 
la oficina de la División de Adquisiciones, del Ministerio de 
Economía Familiar, Comunitario, Cooperativo y Asociativo 
ubicada en el kilómetro 8.5 carretea a Masaya, a más tardar a 
las 10:00 a.m. del 11 de Noviembre del 2020. Las Propuestas 
entregadas después de la hora indicada en el numeral anterior no 
serán aceptadas. 
5. Las Propuestas deberán incluir todos los documentos 
requeridos dentro del presente Documento Base, así como 
la Declaración de Idoneidad del Consultor y Seriedad de la 
Propuesta, de no estar incursos en el régimen de prohibiciones 
y sanciones de la Ley No. 737, Certificado de Autocertificación 
del FIDA, con su verificación en el link. Ningún Proponente 
podrá retirar, modificar o corregir su propuesta una vez vencido 
el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la penalidad 
contenida en la Declaración de Seriedad de la Propuesta. 
6. Las Propuestas serán abiertas a las 1O:1 O a.m. del 11 de 
Noviembre del 2020, en presencia de los proponentes presentes 
y cualquier otro interesado, en la oficina de Adquisiciones, en la 
Sede Central de Ministerio de Economía Familiar, Comunitario, 
Cooperativo y Asociativo ubicada en el kilómetro 8.5 carretea a 
Masaya, frente al MAG. 
7. La presente consultoría será adjudicada una vez que se reciba 
la No objeción por parte del FIDA al informe de Evaluación 
Técnica, al Informe de Evaluación combinada y al Proyecto del 
Contrato correspondiente. 

(f) Marta Gioconda Blanco Pérez, Responsable División de 
Adquisiciones. 
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INSTITUTO NACIONAL FORESTAL 

Reg. 3088 - M. 89577378- Valor C$ 95.00 

Aviso para Licitación Pública Nº LP 01-2020 -
"Construcción de Garita de Acceso y Muros Perimetrales a 

INAFOR" 

El Instituto Nacional Forestal (INAFOR), en cumplimiento 
al artículo Nº 33, de la Ley Nº 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público" y artículo Nº 98 de su 
Reglamento General (Decreto 75-2010), informa a todos los 
proveedores del Estado, que se encuentra disponible a partir del 
día viernes treinta de octubre del año dos mil veinte, en el portal 
único de contratación, el llamado y Pliego de Bases y Condiciones 
(PBC) de la Licitación Pública Nº LP O 1-2020 - Construcción de 
Garita de Acceso y Muros Perimetrales a INAFOR. 

Para obtener el (PBC) de la Licitación los oferentes interesados 
deberán realizar un pago en efectivo no reembolsable de C$200.00 
(Doscientos córdobas netos), en el área de Tesorería de INAFOR 
Central, ubicado en el Km 12 Y:? Carretera Norte, Frente Rotonda 
Zona Franca Las Mercedes y retirar el documento en la Unidad 
Central de Adquisiciones, de lunes a viernes, de 08:00 a 12:00 
md y de 01:00a4:00 pm. 

El PBC también puede ser descargado del portal único de 
contratación, www.nicaraguacompra.gob.ni. (t) Jara Collado 
Silva, Responsable de Unidad Central de Adquisiciones, 
Instituto Nacional Forestal INAFOR. 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 3099 - M. 56073005 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 
Licitación Pública No. LP-033-2020 
Adquisición de Productos Químicos 

1. La División de Adquisiciones e Importaciones de la Empresa 
Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillado Sanitario 
(ENACAL) a cargo de realizar el procedimiento de contratación 
bajo la modalidad de Licitación Pública No. LP-033-2020, de 
conformidad a Resolución de Inicio No. 033-2020, emitida 
por la Máxima Autoridad de ENACAL el día 21 de octubre del 
año dos mil veinte, invita a las personas oferentes naturales o 
jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores, administrado 
por la Dirección General de Contrataciones del Estado, a 
presentar ofertas para la Adquisición de Productos Químicos, 
bienes a ser entregados en las Delegaciones Departamentales de 
ENACAL conforme plan de entrega incluido en la Sección "IV. 
Especificaciones Técnicas, Lista de Bienes, Plan de Entrega, 
Lista de Servicios Conexos, Diseños e Inspecciones y Pruebas",, 
dentro de un plazo no mayor al indicado en la Lista de Bienes 
y Plan de Entregas, luego de la firma del contrato respectivo, 
en horario de 8:00 AM-4:30 pm. La presente contratación 
será financiada con Fondos Propios. Las personas oferentes 
extranjeras pueden presentar ofertas para el presente proceso 
de contratación, debiendo para ello presentar el certificado 
de inscripción como Proveedores del Estado previo a la 

formalización del contrato. 

2. Las personas oferentes podrán obtener el pliego de 
bases y condiciones en idioma español, en forma gratuita, 
descargando el mismo del Portal Único de Contratación 
www.nicaraguacompra.gob.ni. 

3. La reunión de homologación del Pliego de Bases y 
Condiciones se realizará el día 06, mes de noviembre del año 
dos mil veinte a las 10:00 am, en las oficinas de la División 
de Adquisiciones e Importaciones de EN A CAL, ubicadas en 
Plantel Central Asososca, contiguo al Hospital Psicosocial 
José Dolores Fletes, Km. 5 carretera sur, Managua. 

4. La oferta deberá entregarse en las oficinas de la División 
de Adquisiciones e Importaciones de ENACAL, ubicadas en 
Plantel Central Asososca, contiguo al Hospital Psicosocial 
José Dolores Fletes, Km. 5 carretera sur, Managua, en idioma 
español, a más tardar a las 10:00 a.m., del 01 de diciembre 
del año dos mil veinte. Las ofertas presentadas después de 
la hora indicada no serán aceptadas. 

5. La oferta debe incluir una garantía de seriedad del uno 
por ciento (l %) del valor de la misma, se presentará en 
la misma moneda que indique la oferta. Ninguna persona 
oferente podrá retirar, modificar o sustituir su oferta una vez 
vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará 
la garantía de seriedad, conforme lo establecido en el Art. 
66 de la Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público y Arto. 87 literal n) del Reglamento General de la 
precitada Ley. 

6. Las ofertas serán abiertas a las 10:00 a.m., del O l de 
diciembre del año dos mil veinte, en la Sala de Conferencia 
de la División de Adquisiciones e Importaciones, misma 
que se encuentra ubicada en el Plantel Central Asososca, 
contiguo al Hospital Psicosocial José Dolores Fletes, Km 5 
Carretera Sur, Managua,, en presencia de los representantes 
de ENACAL, designados para tal efecto, de las personas 
oferentes o sus representantes legales y de cualquier otro 
interesado que desee asistir. 

(t) Natalia Avilés Herrera, Dir. División de Adquisiciones 
e Importaciones. 
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DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS ADUANEROS 

Reg.3054 - M.940025- Valor C$ 190.00 

CONVOCATORIA 
Licitación Pública Nº 009-2020 

"Rehabilitación de Casas de Protocolo en San Juan 
del Sur" 

l. El Área deAdquisiciones de la Dirección General de Servicios 
Aduaneros DGA, a cargo de realizar el procedimiento de 
contratación bajo la modalidad de Licitación Pública, de 
conformidad a Resolución No. 009-2020, invita a las personas 
naturales o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores 
administrado por la Dirección General de Contrataciones del 
Estado, a presentar ofertas para la contratación del proyecto 
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"Rehabilitación de casas de Protocolo en san Juan del Sur", a 
ser entregadas en Opto. de Rivas (San Juan del Sur), dentro 
de un plazo no mayor a tres días después de la firma del 
contrato, financiada con fondos provenientes del presupuestos 
general de la Republica destinados a la Dirección General 
de Servicios Aduaneros (DGA). 

2. La normas y procedimientos contenidas en el Pliego de Bases 
y Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley 
No. 737, "Ley de ContratacionesAdministrativas del Sector 
Público" y Decreto No. 75-2010"Reglamento General". 

3. Los Oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de 
Bases y Condiciones en idioma español en el Portal Único 
Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni. Si lo requieren 
en físico deberán solicitarlo en la oficina del Servicio de 
Atención al Usuario (SAU) de la Dirección General de 
Servicios Aduaneros, ubicadas en Kilometro 4 Yi Carretera 
Norte, del día 17 de Febrero al 18 de Marzo del 2020 de 
las 08:30 ama las 3:30 pm, previo pago no reembolsable de 
C$100.00 (córdobas netos). 

4. La visita al sitio de la(s) obra(s) objeto de esta licitación, se 
realizará en SanJuandel Sur RIVAS ubicado a 144kilómetros 
del suroeste de Managua, a partir de 10:00 am. el día 04 
de Noviembre del 2020, Casa de Protocolo l. ubicada del 
Hotel Victoriano 1 cuadra al sur frente a la playa contiguo 
al edificio Claro y Casa de Protocolo 2. ubicada del Hotel 
Victoriano 1.5 cuadra al sur frente a la playa contiguo al 
edificio Claro. Cuando un Oferente por causa justificada no 
pudiere asistir a la vista al sitio en la fecha indicada, solicitará 
autorización por escrito al Contratante para realizar la visita 
por sí mismo, bajo su propia responsabilidad, costo y riesgo. 

5. La reunión de homologación del Pliego de Bases y Condiciones 
no se hará presencial, se estarán recepcionando las consultas 
al PBC de forma electrónica y/o en fisico en la recepción de 
la DGAel día Jueves 05 de Noviembre del 2020 a las 02:30 
am, enviar a los correos freddy.obando.b@dga.gob.ni y maria. 
lopez.p@dga.gob.ni de la División de Adquisiciones de la 
Dirección General de ServiciosAduaneros (DGA). Tomando 
las medidas preventivas emanadas por el Ministerio de Salud 
ante la situación actual decretada por la Organización Mundial 
de la Salud el pasado 11 de Marzo del 2020. 

6. La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar 
precios en moneda nacional en el Servicio de Atención 
al Usuario (SAU) de la DGA ubicadas en Kilometro 4 Yi 
carretera norte, a más tardar a las 10:00 am. El día 30 de 
Noviembre del 2020. Las ofertas entregadas después de la 
hora indicada en el numeral anterior no serán aceptadas. 

7. La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta 
por un monto de 3% sobre el valor total de la oferta. Ningún 
Oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una vez 
vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará 
la Garantía de Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 
literal n) del RG). 

8. El Oferente deberá presentar dentro de su oferta el Registro 
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Central de Proveedores del Estado vigente. 

9. Para la apertura de las ofertas la Dirección General de 
Servicios Aduaneros atendiendo las medidas de prevención 
emanadas por el ministerio de salud ante la situación actual 
decretado por la organización mundial de la salud el pasado 
11 de marzo 2020 y siendo consecuentes con los esfuerzo 
de nuestro buen gobierno en contener más casos en nuestro 
país, se les informa a los posibles oferentes que el acto de 
apertura de ofertas se realizara 1 día después de recepcionadas 
las ofertas y será únicamente en presencia de los miembros 
del comité de evaluación tomando las recomendaciones de 
prevención, una vez concluido el acto de apertura se estará 
enviando el documento escaneado vía correo electrónico. 
El Día 01 de diciembre de 2020. 

1 O. Ningún Oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta 
una vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se 
ejecutara la Garantía de Seriedad de Oferta conforme lo 
establecido en los Art. 66 de ley 

737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público y 
Arto. 87 literal n) del Reglamento General de la Ley. 

11. Las normas y procedimientos contenidos en el Pliego de 
Bases y Condiciones de la Licitación, se fundamentan en 
la Ley Nº 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Publico" y su Reglamento General emitido mediante 
Decreto Numero 75-2010. 

12. Para mayor información contactar al Lic. Freddy Luis Obando 
Barrantes al Teléfono Nº 2249-3153, ext. 240 

Managua 29 de Octubre de 2020. (f) Freddy Luis Obando 
Barrantes Director División de Adquisiciones Dirección 
General de Servicios Aduaneros. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Reg. 3100 - M. 56109705 - Valor C$ 95.00 

AVISO 
La Corte Suprema de Justicia en cumplimiento del Art. 33 
de la Ley No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público" y Art. 127 del Reglamento de la misma 
ley, se proceda a publicar el día 30 de octubre del 2020 
Resolución de Presidencia CSJ, descrita a continuación: 

Contratación Denominadas Número y Tipo de 
Administrativa fecha de documento 

Resolución publicado 

Contratación Servicio de No. 105/2020 Inicio de la 
Simplificada No. Mantenimiento 26110/2020 Contrata-

018-2020 para Máquina ción 
Elaboradora de 
Sellos Ray Jet. 

Managua/ Nicaragua, octubre 2020. (f) Lic. KAREN 
GONZÁLEZ MURILLO, Directora División de 
Adquisiciones CSJ. 
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SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2955 - M. 5542668 l - Valor C$ 435.00 

ASUNTO Nº : 0034 l 8-0RM4-2020-CO 

EDICTO 

Por cuanto la Licenciada Jézabel del Carmen Solórzano 
Madrigal, en su calidad Apoderada Generalísima del señor 
Simón Siegenthaler expresa que ignora el paradero de 
los señores Wilfredo Alexander Barraza Jiménez, Samuel 
Benedicto Barraza Jiménez y Yordi Josué Barraza Jiménez, 
por estar incoada en este despacho judicial demanda de: 
Ejecución Forzosa hipotecaria de Titulo No Judicial
Conforme lo dispuesto art. l 52 CPCN, por medio de edicto 
hágase saber a los señores Wilfredo Alexander Barraza 
Jiménez, Samuel Benedicto Barraza Jiménez y Yordi Josué 
Barraza Jiménez la resolución dictada que dice: Juzgado 
Décimo Distrito Civil Oral Circunscripción Managua. Siete 
de septiembre de dos mil veinte. Dos y siete minutos de la 
tarde. l.- Vista la solicitud interpuesta el día veintinueve de 
septiembre de dos mil veinte a las doce y cincuenta y ocho 
minutos de la tarde por la Licenciada Jézabel del Carmen 
Solórzano Madrigal en su calidad Apoderada Generalísima 
del señor Simón Siegenthaler para que se nombre guardador 
para el proceso a los señores Wilfredo Alexander Barraza 
Jiménez, Samuel Benedicto Barraza Jiménez y Yordi Josué 
Barraza Jiménez en su calidad de futuros demandados, 
exponiendo el solicitante que desconoce el paradero de 
los demandados.2.- Por haberse cumplido los requisitos de 
ley, admítase a trámite la solicitud y cítese por medio de 
edictos WILFREDO ALEXANDER BAR RAZA JIMENEZ, 
con cédula de identidad 00l- l4 l292-0023B; YORDI JOSUE 
BARRAZAJIMENEZ, con cédula de identidad 00 l-l 90393-
0052E y SAMUEL BENEDICTO BARRAZA JIMENEZ 
con cédula de identidad 00 l-271096-0043R. todos mayores 
de edad, solteros, estudiantes y de este domicilio, para 
que en el plazo de diez días contados a partir de la última 
publicación del edicto concurra personalmente o por medio 
de apoderado (a) a hacer uso de su derecho, conforme lo 
disponen los arts. 87 y 405 CPCN. 3.- Publíquense los edictos 
correspondientes en la Gaceta, Diario Oficial, o en un diario 
de circulación nacional, por tres veces, con intervalo de 
cinco días hábiles, a costa de la parte interesada. Agréguese 
a las diligencias los ejemplares correspondientes de dichas 
publicaciones. Managua siete de octubre de dos mil veinte. 
(F) JUEZA JEANNETTE MUÑOZ GUTIERREZ, Juzgado 
Décimo Distrito Civil Oral Circunscripción Managua. 
(f) Secretaria Judicial NETARESA. 

Reg. 2982 - M.55520552 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

JUZGADO LOCAL CIVIL DE ORALIDAD 
DE LA CIUDAD DE MASAYA. 

3-2 

Dr. ORLANDO JOSE CASTILLO POTOSME, mayor de 
edad, soltero, abogado y notario Público del domicilio de 
Niquinohomo, quien se identificó con cédula de identidad 
NO. 406-050958-0000Q y carnet C.S.J 5115, quien actúa en 
calidad de apoderado general Judicial de la señora JUANA 
ELENA GONZALEZ LOPEZ, mayor de edad, soltera por 
viudez, ama de casa, de este domicilio que sita Reparto 
Khun segunda entrada dos cuadras al este dos y media 
cuadras al norte, portadora de cédula de identidad ciudadana 
NO. 447-230649-0000W, Solicita sea declarada Heredera 
su poderdante de un bien inmueble urbano ubicada en La 
segunda entrada reparto Khung dos cuadras y diez varas 
norte, y es dueño de la propiedad por compra venta según 
escritura Pública autorizada por el notario CESAR ADOLFO 
GARCIA LOPEZ en la ciudad de Masaya a las seis de la 
tarde del día veintidós de Noviembre de mil novecientos 
setenta y cinco, reinscrita bajo finca NO. 38,674, Tomo 
NO. 926, Folios: 284, Asiento 1, que al fallecer dejara el 
causante señor JORGE RAMON MORALES MURILLO 
(q.e.p.d). Publíquese por edictos tres veces, con intervalo 
de cinco días en un periódico de circulación nacional, para 
que quien se crea con igual o mejor derecho comparezca 
a oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación. Dado en el Juzgado Local Civil de 
Oralidad en la ciudad de Masaya, a las Diez de la mañana 
del siete de Octubre del año dos mil veinte. 

(f) DRA. REYNA DE LOS ANGELES GUTIERREZ 
GARCIA. JUEZA LOCAL CIVIL DE ORALIDAD 
DE LA CIUDAD DE MASAYA. (f) ULRYCHT RAF. 
BONILLA VIVAS. SECREATRIO JUDICIAL. 

3-2 

Reg. 2984 - M.55489071 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

JUZGADO LOCAL UNICO DE MATEARE, RAMA CIVIL 
OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE A 
LAS ONCE Y DIECIOCHO MINUTOS DE LA MAÑANA.-

El Lic. OSMAR ENRIQUE VALLE ESPINOZAen su calidad 
de apoderado general judicial de la solicitante señora MARTA 
LORENAESPINOSAPEREZ quien es mayor de edad, soltera, 
ama de casa del domicilio de ciudad Sandino identificada 
con cédula de identidad numero: 001-100857-0035U solicita 
se declare heredera universal a su representada de todos los 
bienes, derechos y acciones que a su muerte dejara el señor 
NI COLAS ANTONIO CANALES GARCIA registralmente 
conocido como ANTONIO CANALES GARCIA (Q.E.P.D) 
Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco días 
en un periódico de circulación nacional, para que quien se 
crea con igual o mejor derecho comparezca a oponerse al 
juzgado dentro de treinta días a partir de la última publicación. 
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Dado en el municipio de mateare del departamento de 
Managua a los ocho días del mes de octubre del año dos mil 
veinte a las once y treinta y nueve minutos de la mañana.- (f) 
Lic. PABLO JOSE AVENDAÑO SOZA Juez del juzgado 
Local Único de Mateare. (f) Lic. AZUCENA GUERRERO. 
MENDEZ Sría. del Juzgado. 
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Reg. 2983 - M.55520220 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

Gustavo Adolfo Bermúdez Medina, solicita ser declarado 
heredero universal de todos los bienes, derechos y acciones, 
que a su muerte dejara su señora madre Hilda María Medina 
Sánchez (q.e.p.d.). Publíquese por edictos tres veces, con 
intervalo de cinco días en un periódico de circulación 
nacional, para que quien se crea con igual o mejor derecho 
comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta días a 
partir de la última publicación. Dado en el Juzgado Primero 
Distrito Civil Oral Circunscripción Managua en la ciudad de 
Managua, a las doce y doce minutos de la tarde, del cinco 
de Octubre del dos mil veinte. (f) Adriana María Cristina 
Huete López Juez Primero Distrito Civil Oral Circunscripción 
Managua (f) Yasna Yamileth López. Brenes Secretaria. 
Número de Asunto: 006057-0RM4-2020-CO. ADMAHULO. 

3-2 

Reg. 3028- M. 55696509 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

CITESE al señor al señor JUAN JOSE SOBALVARRO 
RIVERA, mayor de edad, soltero, arquitecto, con cédula 
de identidad número 488-260582-0000F, con domicilio 
desconocido, por medio de edictos el que se publicará por 
tres veces en un diario en circulación nacional con intervalo 
de dos días consecutivos entre cada anuncio, a fin de que 
comparezca en el término de dos días después de publicados 
dichos edictos, ante este despacho judicial a personarse en 
el proceso identificado con el numero 000243-0RS2-2020-
FM, incoado en el Juzgado Local Civil y de Familia por M.L 
de Somoto, Departamento de Madriz, bajo apercibimiento 
que de no comparecer en el término señalado se le nombrará 
Defensor Público de la Unidad de Familia quien ejercerá su 
representación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
515 CF, y Acuerdo No 107, numeral 27. (F) Ilegible Juez; 
(F), Sra. Juzgado Local Civil y de Familia por Ministerio 
de Ley de Somoto, veintiocho de septiembre del año dos 
mil veinte.-

(f) Dr. Luis Alberto Olivares Téllez Juez Local Civil y de 
Familia por Ministerio de Ley de Somoto. (f) Lic. Gloria 
Marginee Castillo Secretaria GLMACAMU. 

3-2 

Reg. 3033 - M.5579108 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Por ser de domicilio desconocido CITESE a la señora 
MARBELLY DE LOS ANGELES RUIZ MUÑOZ, por 
medio de edictos publicados por tres días consecutivos en 
un diario de circulación nacional, a fin de que comparezca 
en el término de cinco días después de publicados dichos 
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edictos, ante este despacho judicial a personarse en el 
proceso identificado con el numero 00588 J-ORM5-2020-
FM incoado en el juzgado , bajo apercibimiento que de 
no comparecer en el término señalado se Je nombrará 
Defensor Público de Ja Unidad de Familia quien ejercerá 
su representación, de conformidad con Jo dispuesto en el 
artículo 176 CF. 

Dado en el Juzgado Décimo Segundo Distrito de Familia 
(oralidad) de Ja Circunscripción Managua, a las diez y 
tres minutos de Ja mañana, del veintinueve de septiembre 
de dos mil veinte. (f) VERONICA DE LA CONCEPCION 
CASTRO DAVILA Juzgado Décimo Segundo Distrito de 
Familia (oralidad) de Ja Circunscripción Managua. (f) 
María de los Ángeles Sequeira Hernández. MADESEHE. 

3-3 

Reg. 3020 - M. 55740768 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Por el presente edicto que deberá publicarse por tres veces 
consecutivas en un diario de circulación nacional, con 
intervalo de dos días entre cada aviso, cítese a la señora 
SILVIA JESSENIA ARANA PEREZ, para que dentro 
del término de tres días hábiles después de la última 
publicación, se persone ante este despacho judicial en el 
proceso identificado con el numero 006 l 34-0RM5-2020-
FM, con acción de Disolución del Vínculo Matrimonial 
por Voluntad de una de las Partes, que ha interpuesto en su 
contra el señor MIGUEL ANGEL PUERTO GUTIERREZ, 
bajo apercibimiento que de no comparecer, se le nombrará 
defensor público que le represente en la causa, todo de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 176 y 515 CF. 

Dado en el Juzgado Noveno de Distrito de Familia (oralidad) 
Circunscripción Managua, a las ocho y treinta y uno minutos 
de la mañana del siete de octubre del dos mil veinte.- (f) 
Msc. MARÍA DE LOS ÁNGELES SOZA Juez Noveno de 
Distrito de Familia (oralidad) circunscripción Managua (f) 
006 l 34-0RM5-2020-FM IVDEGOSA. 

3-2 

Reg. 3041 - M.55868093 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Cítese a la señora TERESA CARMEN CORDOVA para 
que se apersone ante el Juez Local único de la paz centro. 
Expediente No. 000140-0756-2020-FM. En el término de 
diez días después de la última publicación del Edicto, bajo 
apercibimiento que de no comparecer se le nombrara a un 
representante letrado de la Unidad de Familia de la Defensoría 
Pública. - publíquese el Edicto por tres veces en un diario de 
circulación nacional con intervalo de dos días consecutivos. 
La Paz Centro diecinueve de octubre del año dos mil veinte. 
- (f) LIC. NIRLING YAHOSCA CALERO BETANCO, 
JUEZA LOCAL UNICA DE LA PAZ CENTRO. 

3-1 
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Reg. 2765 - M.54400723 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Cítese y emplazase a la ciudadana RAQUEL DE LOS 
ANGELES SEQUEIRA ZAMORA, para que en el término 
de cinco días después de publicados los edictos por tres 
días consecutivos en un Diario de Circulación Nacional 
o la gaceta, se apersone ante esta Autoridad Judicial en 
el juzgado local único de Chichigalpa, causa numero 
000315- 0769-2019-FM, demanda Especial de familia, 
bajo apercibimiento de nombrarle un representante o un 
defensor público que lo represente si no compareciera. 

Chichigalpa, quince de octubre del año dos mil Veinte. (f) 
DRA. MARTA VIRGINIA RIOS BLANCO JUEZ LOCAL 
UNICO DE CHICHIGALPA (f) Martha Lorena Miranda 
Duarte Secretaria de Actuaciones Interina. 

Reg. 2889 - M. 55101640 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

3-2 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE DISTRITO DE 
ORALIDAD DE MASAYA. TREINTA DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE- LAS DIEZ Y VEINTE 
MINUTOS DE LA MAÑANA.-MSC BENJAMIN RUIZ 
URBINA.-

l.- LIC.JOSE MARIA RAMIREZ ORTEGARAY. en su 
calidad de Apoderada General Judicial de los señores: 
ALFREDO JOSE GUTIERREZ FERNANDEZ, MARIA 
JOSE GUTIERREZ FERNANDEZ, CAROLINA DE LOS 
ANGELES GUTIERREZ MEZA, ELIETH DE JESUS 
GUTIERREZ MEZA, solicita se declare a sus representados 
herederos de todos los bienes, derechos y acciones que al 
morir dejara el causante JOSE MANUEL GUTIERREZ 
LO PEZ .E.P.D) en especial 1) Un lote de terreno ubicado 
en Lotificación Los Chilamates carretera que conduce a 
Managua que mide l 5 l 2Vrs2 con los siguientes linderos; 
Norte: callejón de por medio antes Augusto Noguera, hoy 
Quintín Ubagu, Sur: calle de por medio, resto de la finca de la 
señora Tila Caldera de Placencia, antes, hoy Miguel Peralta 
Casco y Matty Chávez, Este: Lote vendido a doña Melania 
León de Baldizon antes, hoy Guillermina Berrios, y Oeste: 
parte de la Lotificación de doña Tila Caldera de Placencia, 
inscrita bajo Finca No. 35,022, Tomo 166, Folios 91-92, 
Asiento 2do, Libro de Propiedades Sección de Derechos 
Reales Registro de la Propiedad Inmueble y Mercantil de 
Masaya. 2) Un lote de terreno ubicado en Lotificación Los 
Chilamates carretera que conduce a Managua, lote que 
mide 541 Mts 57 centímetros cuadrados con los siguientes 
linderos Norte Lote B-3 vendido a Cesar Baldizon, trece 
metros, Sur Lote D-2 vendido a Cesar Medina, calle de 
Lotificación de por medio, l 3metros y diez centímetros, TE: 
lote C-4 Roberto Tapia Bolaños, 41 metros y 50 centímetros 
y Oeste: Lote C-2, Myrian Castillo de Delgadillo, cuarenta 
y un metros y cincuenta centímetros, inscrita bajo Finca 
No. 34,406, Folio 133, Tomo 24, Asiento 3ero, Libro de 
Propiedades, Sección de Derechos Reales, del Registro 
Público de la Propiedad Inmueble y Mercantil de Masaya. 

3)Una camioneta ISUZU TFS5XJDLPADG- l 7 A054, 
DOBLE CABINA. COLOR GRIS, PLACA M326058. 
MOTOR KP8591. CHASIS MPATFS85JDT003194. ANO 
2013. USO PARTICULAR, CILINDROS 4. SERVICIO 
PRIVADO, PASAJEROS 4. 4.-Un auto bus internacional 
1800 Placa 281, color multicolor, motor 467TM2Ul 70504, 
Chasis CHB19738, YIN IHVBAl851CHB19738, Ano 
1982, combustible Diesel, Pasajeros 60, cilindros 6, uso 
particular, servicio público, circulación A 728411.5.-Un 
AUTO BUS INTERNACIONAL PASAJEROS 3800 PLACA 
270, color multicolor, motor 469HM2U109596 l, Chasis 
WH5896698. VIV 1HVBBAAN7WH589698, PASAJEROS 
58. CILINDROS 6. COMBUSTIBLE DIESEL, USO 
PARTICULAR, SERVICIO PUBLICO. CIRCULACION 
A712330.-. Sin perjuicio de la cuarta conyugal de la 
madre de sus representados la señora MARIA LOURDES 
FERNANDEZ HENRIQUEZ esposa sobreviviente del 
causante con derecho a la cuarta conyugal.- Publíquese 
por edictos, tres veces, con intervalo de cinco días, en un 
periódico de circulación nacional, para que quien se crea 
con igual o mejor derecho comparezca a oponerse al Juzgado 
Primero Civil de Distrito de Oralidad de Masaya dentro de 
treinta días a partir de la última publicación. Dentro del 
Expediente Judicial No. Ol 70-0416-20Co. 

Dado en el JUZGADO PRIMERO CIVIL DE DISTRITO 
DE ORALIDAD DE MASAYA, en la ciudad de Masaya, 
treinta de septiembre del año dos mil veinte. (f) MSC 
BENJAMIN RUIZ URBINA JUEZ PRIMERO CIVIL DE 
DISTRITO DE ORALIDAD DE MASAYA 
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Reg. 2910 - M. 54918148 - Valor C$ 285.00 

Número de Asunto: 004873-0RM4-2020-CO 

EDICTO 

Juzgado Tercero Local Civil Oral Circunscripción Managua. 
Juez Silvio Aguilera Román. Veinte de agosto de dos mil 
veinte. Las doce y cincuenta y cinco minutos de la tarde. 
Los señores Carlos Daniel Suarez Espinoza, Osear Alberto 
Suarez Gutiérrez y Christian Javier Suarez Gutiérrez, 
solicitan ser declarados herederos universales de todos los 
bienes, derechos y acciones que a su muerte dejara el señor 
Daniel Alberto Suarez Espinoza. Publíquese por edictos 
tres veces, con intervalo de cinco días en un periódico de 
circulación nacional, para que quien se crea con igual o 
mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro 
de treinta días a partir de la última publicación. Dado en el 
Juzgado Tercero Local Civil Oral Circunscripción Managua 
en la ciudad de Managua a las doce y cincuenta y cinco 
minutos de la tarde del veinte de agosto de dos mil veinte. 
(f) Juez Silvio Aguilera Román. Juzgado Tercero Local 
Civil Oral Circunscripción Managua. (f) MAGIORDO. 

9336 

Reg. 2912 - M.55138976-Valor C$ 435.00 

JUZGADO LOCAL CIVIL DE ORALIDAD 
DE LA CIUDAD DE MASAYA. 
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El Licenciado: LEANDRO JOSE ALARCON VANEGAS 
de profesión y oficio Abogado y Notario Público, sexo 
masculino cédula de identidad Numero 401-181080-0001 U, 
Con número de carné de la Corte Suprema de Justicia 
15260, en su calidad de Asistente Jurídico de CRISTOPHER 
ALEXANDER MEDINA GARCIA, mayor de edad, soltero, 
universitario y de este domicilio de Masaya con dirección 
que cita: Barrio Monimbo, Iglesia de Magdalena una cuadra 
al norte, casa color verde, con numero de cédula de identidad 
ciudadana 401-260601-1003E, Solicita ser DECLARADO 
HEREDERO UNIVERSAL de un bien inmueble Urbano y 
Un Bien mueble Vehículo que al morir dejara DAMARIS 
DEL CARMEN GARCIA GAITAN (Q. E. P. D), Bien 
Inmueble Urbano ubicado de la iglesia Magdalena media 
cuadra al norte, Barrio Monimbo de Masaya, con un área 
de TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS, inmueble que se encuentra inscrito como 
finca Número 67,966, Tomo NO. DX, Folio 71, Asiento 
1 ro del libro de propiedades, sección de Derechos reales 
del Registro Público del departamento de Masaya, y el 
Bien Mueble: Certificado de Avaluó Catastral de Bienes 
muebles emitido por la dirección General de ingresos 
Dirección de Catastro Fiscal, datos de validación del Bien: 
No. CHASIS: KNAKU81 IAE5457919, No. DE MOTOR: 
G4KEDH776732, No. DE PLACA: MY12753, MARCA: 
SORENTO, CLASE: CAMIONETA, COLOR PRIMARIO: 
NEGRO, AÑO FABRICACION: 2014, DATOS DEL 
PROPIETARIO: DAMARIS DEL CARMEN GARCIA 
GAITAN. Publíquese por edictos tres veces, con intervalo 
de cinco días en un periódico de circulación nacional, para 
que quien se crea con igual o mejor derecho comparezca 
a oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación. 

Dado en el Juzgado Local Civil de Oralidad en la ciudad de 
Masaya, a las nueve de la mañana del Seis de Octubre del 
año dos mil Veinte. (F) DRA. REYNA DE LOS ANGELES 
GUTIERREZ GARCIA. JUEZA LOCAL CIVIL DE 
ORALIDAD DE LA CIUDAD DE MASA YA, (F) ULRYCHT 
BONILLA VIVAS. SECRETARIO JUDICIAL. 
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Reg. 2948 - M. 55321599 - Valor - C$ 285.00 

EDICTO 

Por ser de domicilio desconocido CITESE al señor 
MANUEL DE JESUS VELASQUEZ JARQUIN por 
medio de edictos publicados por tres días consecutivos en 
un diario de circulación nacional, a fin de que comparezca 
en el término de cinco días después de publicados dichos 
edictos, ante este despacho judicial a personarse en el 
proceso identificado con el número 003324-0RM5-2020-
FM incoado en el Juzgado Octavo Distrito de Familia 
(Oralidad) de Managua, bajo apercibimiento que de 
no comparecer en el término señalado se le nombrará 
Defensor Público de la Unidad de Familia quien ejercerá 
su representación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 176 CF. 

Dado en el Juzgado Octavo Distrito de Familia (oralidad) 
de la Circunscripción Managua, a las nueve de la mañana, 
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del dos de junio de dos mil veinte.-(F) TOMAS EDUARDO 
CORTEZ MENDOZA, Juez del Juzgado Octavo Distrito 
de Familia (oralidad) de Managua. (F) XIJOHADI. 
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Reg. 3004- M.55591291 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto Principal: 004393-0RM4-2020-CO 

Juzgado Tercero Local Civil Oral Circunscripción Managua. 
Veintinueve de septiembre de dos mil veinte. Las ocho y 
veintisiete minutos de la mañana. La señora Marcia Díaz 
Vásquez, solicita ser declarada heredera universal de todos los 
bienes, derechos y acciones que a su muerte dejara su madre 
la señora Lucinda Vásquez, también conocida registra( mente 
como Lucinda Vásquez Lagos (Q.E.P.D). Publíquese por 
edictos tres veces, con intervalo de cinco días en un periódico 
de circulación nacional, para que quien se crea con igual o 
mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro de 
treinta días a partir de la última publicación. 

(f) Juez Silvio Aguilera Román Juzgado Tercero Local Civil 
Oral de Managua. (f) Lic. M. Rubí Hernández Mayorga 
Secretaria Judicial. 
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Reg. 3003 - M.55662103- Valor C$ 285.00 

000548-0RM8-2020-FM 

EDICTO 

Por ser de domicilio desconocido CÍTESE al señor Manuel 
Antonio Herrera Barahona por medio de edictos publicados 
por tres días, con intervalos de dos días en un diario de 
circulación nacional, a fin de que comparezca en término de 
ley después de publicados a este Despacho Judicial, a estar a 
derecho en el proceso de Familia, Expediente 000548-0RM8-
2020-FM, incoado en el Juzgado Distrito de Familia del 
Municipio de Ciudad Sandino. bajo apercibimiento que 
de no comparecer en el término señalado, se le nombrará 
Defensor Público, quien ejercerá su representación, de 
conformidad al Arto. 176 C.F. Dado en el Juzgado Distrito 
Familia Ciudad Sandino Circunscripción Managua, a las diez 
y veintiocho minutos de la mañana, del siete de septiembre 
de dos mil veinte. 

(f) Juez Suplente Jairo Francisco López Gallo Juzgado 
Distrito Familia Ciudad Sandino Circunscripción Managua. 
(f) Lic. Cintya Massiel Rojas Bravo, Secretario Judicial 
CIMAROBR 
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UNIVERSIDADES 

Reg. TPl 1691 - M. 54740879 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 223, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DAMARIS LIZZETH RIVAS MERCADO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 086-200392-0000J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniera Geóloga. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 21 de agosto del 2020. (t) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPl 1692 - M. 54765989 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 84, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOSELING DE LOS ÁNGELES LÓPEZ ARÉVALO. 
Natura! de Nicaragua, con cédula de identidad 041-091196-
0000H, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Bioanálisis 
Clínico. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de abril del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de abril del 2020. (t) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPl 1693 - M. 54766920 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 137, tomo XXIX, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

ANAYANSY LORENA ROJAS AVILES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Psicopedagogía, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de junio del dos mil veinte. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 2 de junio de 2020. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPl 1694 - M.54765026 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Maestrías Tomo VI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 081, en el folio 081, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
081. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

MARCIA PATRICIA RODRIGUEZ MOLINA, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudio de su carrera y en virtud de las potestades otorgadas 
por las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: 
le extiende el Título de Máster en Gestión de Recursos 
Humanos Cum Laude, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los cuatro 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Firma 
Ilegible. Dr. Ernesto Medina Sandino Rector. Firma Ilegible. 
Msc Yanina Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco 
de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 
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Registrado con el número 081, Folio 081, Tomo VI, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 04 de 
noviembre del año 2016." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua cuatro de 
noviembre del año dos mil dieciséis. Firma ilegible. Msc 
Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cuatro de noviembre del año dos mil 
dieciséis. (t) Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria 
General 
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Reg. TP 11695- M.54 764971 Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 016, en el folio 016, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
O 16. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua 
repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo 
de la UAM en dorado Considerando que 

DEMI CAROLINA GÓMEZ RODRÍGUEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Diseño y Comunicación Visual 
Cum Laude, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintisiete 
días del mes de julio del año dos mil veinte. Firma Ilegible. 
Martin Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello Castillo, Secretaria General. Hay un sello seco de 
la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 016, Folio 016, Tomo XLI, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 27 de 
julio del año 2020." Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de julio del 
año dos mil veinte. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. 
Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de julio del año dos mil 
veinte. (f) Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria General 

Reg. TPI 1696 - M. 53910704 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 424 7, Página 52, Tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

NANCY MARÍAALEJOS ÑURINDA. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Mecánico. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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los tres días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Msc. Léster Antonio Artola Chavarría. Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, veintiocho de septiembre del 2020. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP11697 - M. 8851545 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4595, Página 200, 
Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

ALI JANUAR ANTONIO TORRES GARCÍA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de julio del año dos mil veinte. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Msc. Léster Antonio Artola Chavarría. Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, nueve de julio del 2020. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TPI 1698 - M. 54766399 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 53, Tomo Il, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió e] Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTONOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

MARCELA LISSETH RIVERA CALDERÓN. Ha 
cumplido con todos los requ1s1tos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de: Doctor (a) en Medicina y Cirugía. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le 
conceden. 

Es conforme. León, doce de junio del dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 
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Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. (f) 
Registro Académico U.C.A.N. 

Reg. TPI 1699 - M. 54751813 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE POSTGRADO 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 
0248; Número: 2051; Tomo: Ill, del Libro de Registro de 
Postgrados que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ROXANA GUILLERMINA GRANERA GARCÍA. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del reglamento de Posgrado de la UML y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Psicología 
Clínica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 09 días del mes de enero del año 2020. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, viernes, 13 de marzo de 2020. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TPl 1700 - M. 54740675 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 89, tomo X, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MIGUEL ÁNGEL JARQUÍN LAMPÍN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-120194-00118, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesor de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de mayo del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de mayo del 2020. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPl 1701 - M. 54748257 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 318, tomo IX, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JUAN PABLO LÓPEZ MONDOY. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 201-280686-0009N, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención 
en Educación Física y Deportes. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de febrero del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del 2020. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPl 1702 - M. 54757797 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 236, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

RENÉ ANTONIO GARCÍA DIAZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-131191-00lOR, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención 
en Física - Matemática. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 26 de agosto del 2020. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI 1703 - M. 54777481 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 177, tomo X, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

GEYNER LUIS VALLE RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 526-130598-1001 P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesor de Educación Media en Física -
Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de agosto del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de agosto del 2020. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI 1704 - M.54776162 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 5, tomo IV, del Libro de Registro de Título 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA VERÓNICA BELLO PICADO, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 36 l-0030384-0002A, ha 
cumplido con todos los requisitos académico establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Enfermera Profesional. Este certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica Para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de diciembre del dos mil catorce. 
El Rector de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El 
Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 16 de diciembre del 2014. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPl 1705 - M. 5490624 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 225, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
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que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ALEYDA MARÍA CORONADO URRUTIA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 165-291289-0000C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes agosto del dos mil veinte La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 21 de agosto del 2020. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPl 1429 - M. 808235 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0308, Partida Nº 23651, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

RODOLFO JOSUE VALDEZ CANALES. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Economía Aplicada, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de 
agosto del año dos mil veinte. Director (a). 

Reg. TPl 1454 - M. 8050731 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0321, Partida Nº 23676, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 
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MARÍA AUXILIADORA MORALES VEGA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniera en Sistemas de Información, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de 
agosto del año dos mil veinte. Director (a). 

Reg. TP 11459 - M. 45604185 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0323, Partida Nº 23681, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KASSANDRA MICHELL TIJERINO ROJAS. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de 
agosto del año dos mil veinte. Director (a). 

Reg. TPl 1706 - M. 54603465 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 224, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

NOHEMÍ CENTENO CRUZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 448-141295-000lK ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 

Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 21 de agosto del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Director. 

Reg. TPl 1707 - M. 5474024 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 123, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANAYANCY BERMÚDEZ HERRERA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-1O1299-1063K ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Citología Cervical. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitres días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Director. 

Reg. TP11708- M.54708422-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 116, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 
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VIRGINIA YAMILETH GUTIÉRREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
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días del mes de septiembre de dos mil veinte. El Rector de la 
Universidad, F M V E. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de septiembre de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON. 

Reg. TP 11709 - M.54278531 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que bajo el Folio 24 Partida 23, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Letras, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

EL SEÑOR CARLOS IV ÁN ARGÜELLO MARTÍNEZ, 
Natural de León, Departamento de León, República de 
Nicaragua, ha aprobado todos los requisitos académicos del 
plan de Estudios correspondientes a la pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Matemáticas, para que goce las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de mayo de mil novecientos setenta y 
seis. El Rector de la Universidad, M. Fiallos M. El Decano 
de la facultad Eduardo Conrado Interesado, C. Iván Argüello 
Martínez." 

Es conforme. León, 30 de septiembre de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON. 

Reg. TP 1171 O - M.54 756255 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 261, tomo XXIX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

MARLON SAÚL MIRANDA MUÑOZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Ciencias de la Educación 
Mención Educación Primaria, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de julio de dos mil veinte. El Rector de la 
Universidad, F M V E. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 15 de julio de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON. 

Reg. TPI 1711 - M.54779566 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 341, tomo XIX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Medicas, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

EVELING LUCRECIA SALAZAR TEJEDA,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Medicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Ciencias de Enfermería, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de julio de dos mil veinte. El Rector de la 
Universidad, F M V E. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 15 de julio de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON. 

Reg. TPl 1712 - M. 54756341 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 438, tomo XVII, partida 
18265, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

JERSON JAVIER CASTILLO PÉREZ. Natural de El 
Sauce, Departamento de León, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de 
mayo del año dos mil veinte." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua quince días del mes de junio del año 
dos mil veinte. (t) Msc. Lisbeth Carolina Mejía Martínez, 
Directora. 

Reg. TPl 1713 - M.54774377 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 065, Página 004, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Medicina Natural, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

DENIS DE JESUS LOPEZ POTOSME. Natural de 
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Diría, Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Medico General Naturo Ortopatico, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de febrero del año dos mil veinte. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. 
Secretaria General: Ing. Hulasko Meza Soza. Decno Nacional 
de Carrera: Dr. Agustín Acevedo Pastora. (f) Ing. Keyla 
Naara Pilarte Vaconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TPl 1714 - M. 544772301 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
Pre grado Tomo XLI, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 048, en el folio 048, la inscripción del 
Título que íntegramente dice: "Número 048. Hay una foto en 
la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General de 
la Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM 
en dorado Considerando que 

MARÍA CELESTE CALDERA ESCOBAR, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el 
Título de Doctora en Medicina y Cirugía, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los doce días 
del mes de agosto del año dos mil veinte. Firma Ilegible. 
Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 048, Folio 048, Tomo XLI, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 12 de 
agosto del año 2020." Es conforme con su original con el 
que fue debidamente cotejado, Managua doce días del mes de 
agosto del año dos mil veinte. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua doce de agosto del año dos mil veinte. (f) 
Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP 11715 - M. 54 771730 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 408, tomo XVII, partida 
18176, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 

Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

RICARDO JOSÉ LARA BLANDÓN. Natural de Bonanza, 
Departamento de RACCN, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas de 
Información. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los siete días del mes de 
marzo del año dos mil veinte." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua veintiocho días del mes de mayo del 
año dos mil veinte. (f) Msc. Lisbeth Carolina Mejía Martínez, 
Directora. 

Reg. TPl 1716 - M.54771834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 360, tomo XIX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Medicas, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

LEYDIN YARIBETH MELÉNDEZ HERNÁNDEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Medicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de julio de dos mil veinte. El Rector de la 
Universidad, F M V E. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de julio de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON. 

9344 

Reg. TP11717- M. 54768953/54771143 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 467, tomo XVII, partida 
18355, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

CÉSAR AUGUSTO VALLECILLO ESQUIVEL. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
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Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los trece días del mes de 
julio del año dos mil veinte." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua a los dos días del mes de septiembre 
del año dos mil veinte. (f) Msc. Lisbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora. 

Reg. TP 11718 - M. 54 767115/54 762673 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita secretaria de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 413, 
Pagina 052, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que ésta instancia lleva a 
su Cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

EDELMARY DEL CARMEN MÉNDEZ MENDOZA, 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Lengua y Literatura. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de julio del año mil diecinueve. Rector 
de la Universidad: Msc. Leonardo Ramón Morales Romero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP 11719 - M.54 741557 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 025, Página 25, Tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de Maestrías y Especialidades 
de la Universidad,. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ING. WILFREDO RODRÍGUEZ ABURTO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Ciencias y Sistemas, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Master en Gestión de la Seguridad 
de la Información. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de julio del año dos mil veinte. Autorizan: (f) 
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MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. 
(f) Ing. Freddy Tomas Marín Serrano, Secretario General. 

Es conforme, Managua, quince de julio del 2020. (f) MSc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico, UNI. 

Reg. TPl 1720 - M.54765820 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 270, tomo VIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

CELIA RUTH ROCHA CHAVARRÍA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y 
Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Biología, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de marzo de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, F M V E. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de marzo de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 11721 - M.54 758218 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4774, Página 16, 
Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

MARIO CÉSAR FERNÁNDEZ NAVAS. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta y uno días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Autorizan: (f) MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano, 
Secretario General, (f) Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba, 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, ocho de septiembre del 2020. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico, UNI. 

Reg. TP 11722 - M.54 765142 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 360, tomo XVII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

SINTYA ELIZABETH CRUZ CRUZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor 
en Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de julio de dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, F M V E. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 13 de julio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON. 

Reg. TP 11723 - M. 54 734912 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 82, Folio 
032, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

MERCEDES VANESSA PEÑA GAITÁN. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título 
De: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Español. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de enero del año 2018. Firman: El Rector de 
la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaría General: 
Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. El Decano: Msc. Genie 
Centeno García. (f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, 
Directora Registro Académico Central. 

Reg. TPl 1724 - M. 54719093 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 12, tomo II, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad de Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOSÉ RAMÓN VELÁSQUEZ CANO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 40 l-l 90392-0009U ha 

cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Economía Agrícola. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco''. 

Es conforme, Managua, 6 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPl 1725 - M. 54720710 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 64, tomo IX, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad de Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ARLEN VANESSA JIMÉNEZ GUZMÁN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-110978-0081 P ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesora de Educación Media en Lengua 
y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de abril del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPl 1726 - M. 54718105 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

9346 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 298, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad de Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ROLANDO ANTONIO LÓPEZ HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 408-231095-0000U ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Psicología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
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Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de agosto del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPl 1727 - M. 54717919 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 298, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad de Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

BERNARDO JOHAN OSORIO FLORES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 088-290392-000IP ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Psicología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de agosto del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 11728 - M 54 771780 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud 
y Energías Renovables(UCSER), Certifica que en el Folio: 
53, Tomo: I, Asiento: 735, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que esta Rectoría lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
DE LA SALUD Y ENERGÍAS RENOVABLES(UCSER)", 
POR CUANTO: 

VILMA ARACELY LIRA MONTALVAN, ha cumplido 
con todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios 
correspondientes a la Carrera de Licenciatura en Enfermería, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la 
Universidad de Ciencias de la Salud y Energías Renovables 
(UCSER), POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada 
en Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes de la República de Nicaragua le conceden. 

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, 
República de Nicaragua a los ocho días del mes de marzo del 
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año dos mil veinte. El Rector de la Universidad: Msc. José 
Antonio González Vizcaya; El Secretario General: Msc. Allian 
Assang González Buitrago. (f) Msc. Jose Antonio Gonzalez 
Vizcaya, Rector-UCSER. 

Reg. TPl 1729 - M. 552317 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 203, tomo XV, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad de Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
''LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DARWIN EZEQUIEL GÓMEZ URBINA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-060897-0032Q ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de agosto del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPl 1730 - M. 552309 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 21 O, tomo XV, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad de Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DARLING ARELYS SEVILLA PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 164-051091-0001 K ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 21 de agosto del 2020. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Director. 

Reg. TPl 1731 - M. 54741373 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 206, tomo VII, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad de Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ALEJANDRA VANESSA MOJICA ROMERO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 081-130189-0009U ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialista en Pediatría. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de septiembre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de septiembre del 2020. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPl 1732 - M. 54737784 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 4 71, tomo XVII, partida 
18365, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

JOSSELINE BELÉN REYES ROSALES. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los trece días del mes de 
julio del año dos mil veinte." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Directora de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua a los dos días del mes de septiembre 
del año dos mil veinte. (t) Msc. Lisbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora. 

Reg. TPl 1733 - M. 54744931 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 4 75, Tomo VI, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Recursos Naturales 
y Medio Ambiente, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

ELIEZER SUAZO CASTRILLO. Natural de Waspan, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, República de 
Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de: Recursos Naturales y Medio Ambiente. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Biología 
Marina. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del 
Atlántico Sur, República de Nicaragua, a los 16 días del 
mes mayo del año 2016. El Rector de la Universidad, Msc. 
Gustavo Castro Jo. El Secretario General, Msc. Rene Cassells 
Martínez. El Decano, Msc. Eduardo Siu Estrada. 

Es conforme, Bluefields, 03 de junio del 2016. (t) Directora 
de Registro, BICU. 

Reg. TPl 1734 - M. 54785057 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: O 186; Número: 
1585; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos que lleva 
este despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, 
POR CUANTO: 
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NOEMI DEL ROSARIO GONZÁLEZ GAITÁN. Natural 
de San Carlos, Departamento de Rio San Juan, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciada en Psicología Clínica. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
10 días del mes de marzo del año 2019. (F) Ilegible Director 
de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible 
Secretario General. 

Es conforme, jueves, 04 de abril de 2019. Ante mí, (t) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (t) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TPl 1735 - M. 54745438/54745738 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida Nº 
319, Pág. 020, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, 
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correspondiente a la Carrera de Licenciatura en Psicología, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

JIMMY ALEXANDER GARCÍA MARTÍNEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el 
Título De: Licenciado en Psicología. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La 
Secretaria General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. El 
Decano: Msc. Genie Centeno García. (t) Lic. Emma del Carmen 
Juárez Vallejos, Directora Registro Académico Central. 

Reg. TPl 1736 - M. 54747963 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN., Certifica 
que la página 16, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad de FF.CC.JJ.SS, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

DENILSON FRANCISCO SÁNCHEZ MERCADO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiendo el 
Título de Licenciado (a) en Relaciones Internacionales con 
Énfasis en Política Exterior, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de marzo del dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de marzo del año dos mil veinte. (t) 
Registro Académico. U.C.A.N. 

Reg. TPl 1737 - M. 54744225 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 435, página 218, tomo I, del 
Libro de Registro de Título, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: 

HARBY XAVIER ROBLETO. Natural de San Lorenzo, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la UNA SEDE 
JUIGALPA POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero 
Agrónomo, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
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treinta días del mes de junio del año dos mil veinte. Rector 
de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Director UNA-Sede 
Juigalpa, Jorge Luis Sobalvarro Mena. Secretaria General, 
Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 30 de junio del año dos mil 2020. (t) Lic. 
Darling Delgado Jirón. 

Reg. TPl 1738 - M. 54744162 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 429, página 215, tomo 1, del 
Libro de Registro de Título, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: 

JASSIRYS VERONICA GOMEZ LUNA. Natural de San 
Lorenzo, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
UNA SEDE JUIGALPA POR TANTO: le extiende el Título 
de Ingeniero Agrónomo, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de junio del año dos mil veinte. Rector 
de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Director UNA-Sede 
Juigalpa, Jorge Luis Sobalvarro Mena. Secretaria General, 
Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 30 de junio del año dos mil 2020. (t) Lic. 
Darling Delgado Jirón. 

Reg. TPl 1739 - M.54722469 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 386, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

SHEYLA RAQUEL RODRÍGUEZ VARGAS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de julio de dos mil veinte. El Rector de la 
Universidad, F M V E. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 15 de julio de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON. 

Reg. TPl 1740 - M. 547511118 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 279, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
del Centro para la Investigación en Recursos Acuáticos, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

HARVIN JOEL BONILLA ESCOTO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 44 l-200688-0009J ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster 
en Ciencias del Agua con Énfasis en Calidad del Agua. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de agosto del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 11741 - M. 54 753432 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 325, tomo XVII, partida 
17926, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

GREGORIO DANIEL RAMÍREZ CÁRDENAS. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Administración de Empresas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diecinueve días del 
mes de diciembre del año dos mil diecinueve." El Rector de 
la Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año 
dos mil veinte. (f) Msc. Lisbeth Carolina Mejía Martínez, 
Directora. 

Reg. TPl 1742 - M.54754808 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 40, Partida 79, Tomo XXX, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 

cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

FARES DAMIR ZELEDON ARAICA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO se le extiende el 
Título de Licenciado (a) en Contaduría Publica y Finanzas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
18 días del mes de marzo del año dos mil veinte. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jiron. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 18 días del mes de marzo del año dos mil veinte. (f) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TPI 1743 - M.69177807 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5082, Página 108, 
Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y Computación. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

GEMA GABRIELA OVIEDO QUIÑONEZ. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Electrotecnia y Computación, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
en Computación. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte y uno días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Autorizan: (f) MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano, 
Secretario General, (f) Ing. Ronald Torres Torres, Decano 
de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y siete de agosto del 2020. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico, UNI. 
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Reg. TPI 1744 - M. 54756542 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 225, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
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dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

HAZELL JOHANA SALGADO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 121-131291-0004 V ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniera Ambiental. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 11745 - M. 54 78621 O - Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco, "Pbro. Francisco 
Luis Espinoza Pineda" (UCATSE), Certifica que en la Página 
085, bajo el Número 250, Tomo VII, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva, se inscribió el Títulos que 
dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO 
SECO. POR CUANTO: 

MARIO JOSÉ COLINDRES GONZÁLEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos del plan de Estudios 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor 
Médico y Cirujano. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
24 días del mes de agosto del año 2020. Rector Magnífico: 
Mons. Juan Abe lardo Mata Guevara. Secretario General: Msc. 
José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
Certificación en la Universidad Católica del Trópico Seco, 
"Pbro. Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la 
ciudad de Estelí, a los veintinueve días del mes de septiembre 
del año dos mil veinte. (f) Ing. Iveth Beatriz Méndez Molina, 
Responsable de Registro Académico UCATSE. 

Reg. TPI 1746 - M. 54788416 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 211, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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DORWING OSMIN ESPINOZA RAMÍREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-200294-00058 ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de agosto del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Director. 

Reg. TPI 1762 - M. 54820952/54823202 - Valor C$ 290.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XVII, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 062, en el folio 062 la inscripción 
del Título que íntegramente dice: "Número 062. Hay una foto 
en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado Considerando que 

MARVEL YO MARA VEGACRUZ CENTENO Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Administración de Empresas Cum 
Laude Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del 
mes de septiembre del año dos mil ocho. Firma Ilegible. Doctor 
Ernesto Medina Rector. Firma Ilegible. Firma Ilegible. Doctor 
Ernesto Castillo. Secretario General. Hay un sello seco de la 
Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 062, Folio 062, Tomo XVII, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, seis de 
septiembre del año 2008." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua 06 de septiembre 
del año dos mil ocho. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. 
Directora de Registro Académico. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de octubre del año dos mil veinte. (f) 
MSc. Ramón Armengol Román Gutiérrez. Secretario General 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
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(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo VII, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 072, en el folio 072 la inscripción del 
Título que íntegramente dice: "Número 072. Hay una foto en 
la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General de 
la Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM 
en dorado Considerando que 

MARVEL YO MARA VEGA CRUZ CENTENO Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su Maestría y en virtud de las potestades otorgadas por 
las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: le 
extiende el Título de Máster en Administración de Empresas 
Especialidad en Finanzas Avanzadas Cum Laude Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintitrés 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Firma 
Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino Rector. Firma 
Ilegible. Máster Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un 
sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 072, Folio 072, Tomo VII, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 23 de noviembre 
del año 2017." Es conforme con su original con el que fue 
debidamente cotejado, Managua veintitrés de noviembre del 
año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster YaninaArgüello. 
Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintitrés de noviembre del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria 
General. 

Reg. TPI 1763 - M. 54814030 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la UNAN, 
Certifica que a la página 484, tomo I, el Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Humanidades y Ciencias Jurídicas 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

JUAN JOSE CANALES MENDEZ ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por la Facultad de 
Humanidades y Ciencias Jurídicas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Derecho para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de agosto del año dos mil once. El 
Rector de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario 
General, Jaime López Lowery." 

Es conforme. Managua, 22 de agosto del 2011. (t) Directora. 

Reg. TPl 1764 - M. 54847491 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
Certifica que bajo el Folio 64, Partida 128, Tomo XXX, del 
libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo 
se inscribió el título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

MARIA ONEYDA CENTENO REYES ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas le extiende el título de Licenciada en Enfermería. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua a los 
veintitrés días del agosto del año dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, Msc. Gregorio Aguirre Téllez. El Secretario 
General, Lic. Gerardo Cerna Tercero. El Vicerrector de la 
Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. 
León, veintitrés días del mes de agosto del año dos mil 
veinte. (f) Lic. Gerardo Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente UDO. 

Reg. TPl 1765 - M. 54848437 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
N° 1307, Página 028, Tomo I-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

LUIS MANUEL BLANDON CENTENO. Natural de 
Jinotega, del Departamento de Jinotega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de febrero del año dos mil veinte. Dando fe 
de ello las Siguientes Autoridades: Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretario General: Ing. 
Hulasko Antonio Meza So za. Decano Nacional de Carrera: Ing. 
Maykol Ortega Salazar (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo, 
Directora de Registro Académico Nacional UPONIC 

9352 

Reg. TPl 1766 - M. 54850798 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 219, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
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dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

AURA LISSETH BENAVIDES GUTIÉRREZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-060688-0005E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPl 1767 - M. 54846989 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martin Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 302, Tomo XII, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela 
de Ciencias Empresariales que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTIN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ESTHER YADI RAM EZA RUGAMA ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
de su carrera y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada 
en Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de mayo del año dos mil veinte. El Rector 
de la Universidad Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. El Presidente de la Junta 
Directiva Juana Vílchez Tijerino. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los cuatro días del 
mes de agosto del año dos mil veinte. (f) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP I 1768 - M. 54817994 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 412, tomo XXVII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

9353 

MARISELADELSOCORROANDRADE ESPINOZA-ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Lengua y Literatura para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de octubre de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 15 de octubre de 2019. ( f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 98, tomo XXIX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARISELA DEL SOCORRO ANDRADE ESPINOZA 
- ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de 
la Educación mención Lengua y Literatura para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 20 de mayo de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. TPl 1769 - M. 54848883 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 215, tomo XV, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Económicas, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ROSA MAYDOLIS PAGUAGA AGUILAR Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00l-240689-0069A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta y uno días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
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Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del 2020. Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 11770 - M. 54851222 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 187, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ GÓMEZ MARTÍNEZ Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-300198-001 OA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Economía. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 11771 - M. 54851448 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico. 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 217, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

RÓGER ENRIQUE PRAVIA CRUZ Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-080697-0001 F, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Economía. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 11772 - M. 54851362 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 218, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

RUDDY ELIÉZER TINOCO GONZÁLEZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 323-200898-1 OOOS, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Economía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPl 1773 - M. 54852707 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 148, tomo VI, del libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

CELESTE JAZMÍN RIVAS MORALES Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 526-220796-0000U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Bioanálisis Clínico. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora 

Reg. TPl 1774 - M. 54852538 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

9354 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 242, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JUAN CARLOS LÓPEZ RIVERA Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 321-140500-1 OOOH, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesor de Educación Media en Lengua y Literatura 
Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI 1775 - M. 54852616- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Oficina de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) Certifica: Bajo la Página Nº 
022, Asiento Nº 35, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que lleva ésta Universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA, POR CUANTO: 

IDANIA MARI CELA MARTINEZ RIVERA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en, Ciencias de la Educación 
(con Mención en Física Matemática). Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón !barra, Secretario General. Msc. Jetzemaní Lennika 
Núñez Osegueda, Directora de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de enero del año dos mil veinte. 
(t) Msc. Jetzemaní Lennika Núñez Osegueda, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. TP 11776 - M. 54852134 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 41, tomo XXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

9355 

ARIELCANDELARIO O BANDO LÓPEZ-hacumplidocon 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Trabajo Social para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de enero de dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, O. Gue el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 11 de enero de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. TP 11777 - M. 54851514 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1516, 
Página 032, Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

ANA MARIA BLANCO ESPINOZA. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de febrero del año dos mil veinte. Dando fe 
de ello las siguientes autoridades: Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María Soza Bravo. Secretario General: Ing. Hulasko 
Antonio Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Hulasko 
Meza Soza (t) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo, Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC 

Reg. TP 11 778 - M. 54854100 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la página 068, tomo X, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY". POR CUANTO: 

YELSY SOLEYKA HODGSON WILSON. Natural de 
Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 03 días del 
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mes de septiembre del año 2020. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Omeir Taylor, el Secretario General, Msc. 
Rene Cassells Martínez, el Decano Msc. Yamileth Susana 
Levy Brooks. 

Es conforme, Bluefields, 08 de septiembre del año 2020. (f) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. TPl 1779 - M.54817879 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 180, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JANITZA ISABEL LEÓN. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-191288-0049M, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Informática Educativa. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de agosto del 2020. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPl 1780 - M.54819214 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 14 7, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

TANJA ELIZABETH PORRAS HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 408-070394-0004Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Pedagogía con Mención en Educación 
Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El 

Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de agosto del 2020. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP11781- M.54836136-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 296, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA GUADALUPE GÓMEZ POTOSME. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 405-240897-1 OOOH, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 5 de agosto del 2020. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPl 1782 - M.54849859 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 150, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LINDA SCARLETH OBANDO GUEVARA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 406-260996-0000E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Bioanálisis Clínico. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco». 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del 2020. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 



30-10-2020 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 201 

Reg. TPl 1783 - M.54850902 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 212, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KAREN JULISSAJIRÓN HERRERA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161- l 9 l l 97-0002N, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de agosto del 2020. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPl 1784 - M.54850898 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 234, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

PAULAREBECAAGUIRRE VALLE. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-070995-0014Q, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Economía. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del 2020. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPl 1785 - M.54852721 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 132, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

YUDEYMI YADESKA BALMACEDA TÉLLEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-160496-000lH, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Bioanálisis Clínico. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de agosto del 2020. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPl 1786 - M.54851050 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 212, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YINDRI INOCENCIA PÉREZ QUINTERO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad l 6 l-28 l 296-0003V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de agosto del 2020. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 11787 - M.54852624 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 242, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
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dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ONER DE JESÚS MERCADO GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 327-081199-1 OOOA, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesor de Educación Media en Lengua y Literatura 
Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del 2020. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPl 1788 - M.54849163 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 133, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

NAOMI JOANA MOREIRA MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-300401-1003T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Citología Cervical. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de agosto del 2020. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 11789 - M.54851102 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 212, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ELSA URANIA LÓPEZ DÁVILA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 243-110398-0001 N, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de agosto del 2020. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPl 1790 - M. 54853122 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 189, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

EVERTH EZEQUIEL LEZAMA V ÁSQUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-010297-0002P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención 
en inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPl 1791 - M.54836263 - Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco "Pbro. Francisco 
Luis Espinoza Pineda" (UCATSE), Certifica que en la Página 
084, bajo el Número 249, Tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos que esta oficina lleva a su car,go, se inscribió eJ Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD CATOLICA DEL TROPICO 
SECO. POR CUANTO: 

KATHERINEANGÉLICAZELAYAZELAYA.Hacumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
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vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor 
Médico y Cirujano. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
24 días del mes de agosto del año 2020. Rector Magnífico: 
Mons. Juan Abe lardo Mata Guevara. Secretario General: Msc. 
José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
certificación en la Universidad Católica del Trópico Seco, 
"Pbro. Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la 
ciudad de Estelí, a los veintinueve días del mes de septiembre 
del año dos mil veinte. (t) Ing. Iveth Beatriz Méndez Molina, 
Responsable de Registro Académico UCATSE. 

Reg. TP 11792 - M54290995 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad Thomas 
More, certifica que el Lic. LEONEL ANTONIO PÉREZ 
GUTIÉRREZ cursó el Postgrado en Gerencia de Mercadeo 
y Trade Marketing, y recibió el Diploma de Postgrado en 
Gerencia de Mercadeo y Trade Marketing el cual está registrado 
en el Libro de Actas de Registro de Postgrados, Tomo 1, Folio 
61, Código GMTMX -04. 

Extiendo la presente a solicitud de parte interesada para 
los fines que estime conveniente, en la ciudad de Managua, 
Nicaragua, a los cinco días del mes de octubre del 2020. Lic. 
María José Montes E. Dirección de Registro. 

Reg. TP 11793 - M. 54833242/54835983 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico 
de la U.C.C. Certifica que en Tomo No. O 1, Folio 293, Asiento 
No. 1105 del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Gerencia de la Calidad, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

HÉCTOR ALONSO ZAMORA BEN AVIDEZ, Natural de: 
Chichigalpa, Departamento de: Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Gerencia de la Calidad. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de agosto del dos mil veinte. Rectora: Ivania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes 
de agosto del dos mil veinte. (t) Lic. Martha del Carmen 
Potosme Aguilar., Directora de Registro Académico. 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que en Tomo No. 04, 
Folio 392, Asiento No. 3212 del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Carrera de Ingeniería Agronómica con 
Mención en Agroindustria, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

HÉCTOR ALONSO ZAMORA BENAVIDEZ, Natural de: 
Chichigalpa, Departamento de: Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Agrónomo con Mención en Agroindustria. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de agosto del dos mil veinte. Rectora: Ivania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes 
de agosto del dos mil veinte. (t) Lic. Martha del Carmen 
Potosme Aguilar., Directora de Registro Académico. 

Reg. TPl 1794 - M.54849878 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro 
de Registro No. 2, folio 266, asiento 1441, del Libro de 
Registro de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título que 
dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

OLIVERA RUIZ SENEYDAAZUCENA, ha concluido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios y las 
pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales. POR TANTO: Se extiende el Título de Licenciado 
en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el diecinueve de marzo de 
2020. (t) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, 
Laura María Arana Sánchez. 

Es conforme al original. Managua, 20 de marzo de 2020. Lic. 
Laura María Arana Sánchez, Secretaria General. 

Reg. TP 11795 - M.54823831 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 386, Página 
009, Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Informática, 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título 
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que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

JOISER JOSUE MENDEZ. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Ingeniero en Computación y Sistemas para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro 
Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza 
Soza. Decana de la Carrera: Ing. Naima Meza Dávila. (t) Lic. 
Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPl 1796 - M. 54824953 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1891, 
Página 042, Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GUSTAVO ZAMIR PANIAGUA GUEVARA. Natural de El 
Viejo, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de febrero del año dos mil diecinueve. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. 
Secretario General: Ing. HulaskoAntonio Meza Soza. Decana 
Nacional de Carrera: Lic. Yesenia del C. Toruño Méndez 
(t) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPl 1797 - M.54838349- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 2048, 
Página 045, Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LUCY MAYTEE ROBLETO ORDOÑEZ. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 

del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Dando fe de ello las siguientes autoridades: Rector de la 
Universidad: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. Secretaria 
General: Lic. Ninoska Meza Dávila Decana Nacional de 
Carrera: Lic. Yesenia del C. Toruño Méndez (t) Ing. Keyla 
N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TPl 1798 - M.54848248 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 281, tomo XVII, partida 
17796, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

LAURA PATRICIA SORIANO LANUZA. Natural de 
Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de 
diciembre del año dos mil diecinueve." El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zimuga. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua quince días del mes de diciembre del 
año dos mil diecinueve. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP11799 - M.54198926/54200893 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
Pre grado Tomo XLI, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 058, en el folio 058, la inscripción del 
Título que íntegramente dice: "Número 058. Hay una foto en 
la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General de 
la Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM 
en dorado Considerando que 

CARLOS MAURICIO CAMPOS PINEDA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de 
la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título 
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de Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los dieciocho días 
del mes de septiembre del año dos mil veinte. Firma Ilegible. 
Martin Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. Máster, Ramón 
Armengol Román Gutiérrez Secretario General. Hay un sello 
seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 058, Folio 058, Tomo XLI, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 18 de 
septiembre del año 2020." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciocho días 
del mes de septiembre del año dos mil veinte. Firma ilegible. 
Máster Yanina Castillo. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciocho de septiembre del año dos 
mil veinte. (f) Msc. Ramón Armengol Román Gutiérrez. 
Secretario General. 

Reg. TPl 1824 - M.54860852 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Medicina 
Oriental Japón-Nicaragua (UMO-JN), certifica que, en el 
Tomo 1, Partida No: 0211,Folio: 0106, del Libro respectivo de 
inscripción de Títulos que lleva esta Universidad, se inscribió 
el Título que dice LA UNIVERSIDAD DE MEDICINA 
ORIENTAL JAPON-NICARAGUA. POR CUANTO: 

GUIDO LÓPEZ JUNIETH PAOLA, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos exigidos por el plan de 
estudio correspondiente al grado académico de Licenciatura en 
Medicina Oriental, así como con las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad de Medicina Oriental Japón
Nicaragua (UMO-JN). POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Médico en Medicina Oriental. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
marzo del año dos mil veinte. Dr. Edilberto O. Lacayo L. 
Secretario General. 

Reg. TP11825 - M.54860575 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Medicina 
Oriental Japón-Nicaragua (UMO-JN), certifica que, en el 
Tomo 1, Partida No: 0216, Folio: O l 08, del Libro respectivo de 
inscripción de Títulos que lleva esta Universidad, se inscribió 
el Título que dice LA UNIVERSIDAD DE MEDICINA 
ORIENTAL JAPON-NICARAGUA. POR CUANTO: 

MÉNDEZ BONILLA DIARAH GERALDINE, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos exigidos por el plan de 
estudio correspondiente al grado académico de Licenciatura en 
Medicina Oriental, así como con las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad de Medicina Oriental Japón-
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Nicaragua (UMO-JN). POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Médico en Medicina Oriental. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
marzo del año dos mil veinte. Dr. Edilberto O. Lacayo L. 
Secretario General. 

Reg. TPl 1826 - M. 54859011 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 172, tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

EDDY ARMANDO RAMÍREZ BERRIOS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
Químico Farmacéutico, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de julio del dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 15 de julio de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON. 

Reg. TP11827- M. 54859132- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 121, tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

CRISTHOFER ALBERTO LECHADO RIVERA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado Químico Farmacéutico, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de febrero del dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 20 de febrero de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11828- M. 54863253 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0276; Número: 
2249; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos que lleva 
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este despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, 
POR CUANTO: 

JOSÉ MANUEL REAL ZEPEDA. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título 
de Licenciado en Psicología Clínica. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de junio del año 2020. (F) Ilegible Director 
de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible 
Secretario General. 

Es conforme, sábado, 25 de julio de 2020. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP 11830 - M. 54862592 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 151, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

NEREYDA DE LOS ÁNGELES NAVARRETE PÉREZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 041-311283-
0000H, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía 
con Mención en Educación Infantil. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del 2020. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPl 1833 - M. 54862664 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 153, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 

NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ALONDRA MARGINA ORTEGA CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 202-020398-lOOOR, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Pedagogía con Mención 
en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del 2020. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP11834- M. 54862101-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 322, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

WENDY CAROLINA TINOCO GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-090896-1001 H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Enfermería en Materno Infantil. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del 2020. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP11835 - M. 54871872 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 156, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

EMILIO JOSFAT O PORTA REYES. Natural de Nicaragua, 
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con cédula de identidad 001-210887-00lOD, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Pedagogía con Mención en Educación 
Especial. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de julio del 2020. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI 1836 - M. 54860375 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 183, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KAREN ROXANA CALDERA SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 521-010296-0000E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Trabajo Social. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de agosto del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco». 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2019. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPl 1800 - M. 54698043 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 181, tomo X, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MAGALIS PATRICIA GONZÁLEZ FLORES Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 004-110890-0000G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Pedagogía con mención en Educación 
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Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP11801-M. 54780740-ValorC$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 321, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JESSICA ISABELAGUILAR DÍAZ Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-180698-0000Q, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería en Materno Infantil. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del 2020. Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPl 1802 - M. 54861937 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 322, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ELIZABETH DEL CARMEN VALLEJOS LÓPEZ Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 441-201297-1003E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Enfermería en Materno Infantil. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
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publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del 2020. Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPl 1803 - M. 54863372 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria Académica de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martin Luther King Jr, Recinto Masaya, 
certifica que en la página 452, con número 452 Tomo XI, 
del Libro de Registro de Títulos Universitarios de la Escuela 
de Ciencias Administrativas que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTIN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

DAYLING JANELLY RAMÍREZ CALDERA ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios de su carrera y en las normativas de cumplimiento 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciada en Administración Turística y Hotelera. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Masaya, República de Nicaragua, a los 
veinte y siete días del mes de enero del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva Juana Vílchez. El Vicerrector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General 
Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Masaya, a los once días del mes 
de enero del año dos mil veinte. (t) . Msc. Ing. Jeame Inés 
Ríos, Secretaria Académica. 

Reg. TP 11804 - M. 54863404 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria Académica de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King Jr, Recinto Masaya, 
certifica que en la página 453, con número 453 Tomo XI, 
del Libro de Registro de Títulos Universitarios de la Escuela 
de Ciencias Administrativas que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTIN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

NAJARY ITZAYANA RAMÍREZ CALDERAhacumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios de su carrera y en las normativas de cumplimiento 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciada en Administración Turística y Hotelera. Para 

que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Masaya, República de Nicaragua, a los 
veinte y siete días del mes de enero del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva Juana Vílchez. El Vicerrector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General 
Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Masaya, a los once días del mes 
de enero del año dos mil veinte. (t) . Msc. Ing. Jeame Inés 
Ríos, Secretaria Académica. 

Reg. TPl 1805 - M. 854625 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 278, tomo IV, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Económicas, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

YAMILET DEL CARMEN MORALES CORTÉZ Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 081-230865-0000H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Máster en Administración Funcional de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de agosto del 2020. Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI 1806 - M. 537989/669653 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

9364 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional 
para el Desarrollo Sostenible (UNIDES) Certifica que en 
el Libro de Registro de Títulos de Postgrado/Diplomados 
Tomo I del Departamento de Registro Académico rola con el 
código DICER-ALA/CFT-FP/l 09/ AS/8ª/2020 la inscripción 
del Título que íntegramente dice: 

"Número l 09. La suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional para el Desarrollo Sostenible procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: Hay un logo de Pleca Legal 
& Compliance en azul Hay un logo de UNIDES en verde 
CERTIFICACI'ON UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE Y la firma de 
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consultorías Pleca / Legal & Compliance Certifican que: 

ALEJANDRO IGNACIO SOTO LÓPEZ Cumplió con 
altos estándares de Capacitación y Entrenamiento a través 
del: Diplomado de Certificación como Especialista en 
Cumplimiento RegulatorioAnti Lavado de Activos, Contra el 
Financiamiento al Terrorismo y Contra el Financiamiento a la 
Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (DICER-ALA/ 
CFT-FP) por lo tanto se le otorga la Designación y Acreditación 
Académica de: Especialista Certificado en Cumplimiento 
RegulatorioALA/CFT-FP Managua, República de Nicaragua, 
05 de junio del 2020. 

Firma ilegible LLM. Roberto García Boza Rector UNIDES, 
Firma ilegible Dr. Heynar Martínez Morales Director Pleca/ 
Legal & Compliance. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. Hay un sello seco de Pleca/ 
Legal & Compliance. Registrado en el libro Respectivo bajo 
Número: DICER-ALA/CFT-FP/109/AS/8ª/2020. Managua, 
05-06-2020. Firma ilegible Lic. Katya Ramírez Registro 
Académico. Importante: Esta Certificación tiene una validez 
de 3 años, a partir de la presente fecha. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de junio del año dos mil veinte. (f) 
LLM. Lucía Ojeda, Secretaria General. 

Reg. TPl 1807 - M. 54821364 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 446, tomo VI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Odontología, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

NALLERY STEYSI ROSTRÁN JIMÉNEZ - ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Odontología, POR TANTO: Le extiende el Título de Cirujano 
Dentista para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de julio de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de julio de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. TPl 1808 - M. 54841536 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 340, tomo XXIX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LA LICENCIADAANA DORIS MONDRAGÓN LAÍNEZ 

9365 

- ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende Maestría en Educación Rural para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de julio de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de julio de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. TPl 1809 - M. 54736269 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 329, tomo XVII, partida 
17939, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ALVARO DANILO RUIZ BELLO Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Administración Turística y Hotelera. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticinco días del mes 
de enero del año dos mil veinte." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua veinticuatro días del mes de abril del 
año dos mil veinte. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez, 
Directora. 

Reg. TP 1181 O - M. 54825382 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 3 70, tomo XVI, partida 
16562, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

LUIS MANUEL SÁNCHEZ HERNÁNDEZ Natural de 
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua a los diecisiete días del 
mes de agosto del año dos mil dieciocho." El Rector de la 
Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General 
Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de Registro: 
Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintidós días del mes de agosto del 
año dos mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP 11811 - M. 54829732 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 58, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.EE.AA., Que este Departamento lleva a 
su cargo; se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

PAÚLANTONY FLORES DELGADILLO. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de Licenciado(a) en Inglés. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de marzo de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diecisiete días del mes de marzo del año dos mil veinte. (f) 
Registro Académico. U.C.A.N. 

Reg. TP11812-M. 54828510-ValorC$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro 
de Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción No. 
444, Folio 444, Tomo VIII, Managua 1 O de noviembre del 
2016, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría 
General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación del 
Diploma que contiene el título de Especialidad de: Oncología 
Médica, aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

XOCHILTH DEL CARMEN FLEY CENTENO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 44 l-090982-0003F, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido por la 
Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas las formalidades 
establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del dos mil dieciséis. (f) 
César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPl 1813 - M. 54832815/54835849 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico 
de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 363, Tomo No. 04, 
del libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera de 
IngenieríaAgronómica con mención enAgroindustria, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

KELVIN AGUSTÍN RIVERA VEGA, Natural de: 
Chinandega, Departamento de: Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Agrónomo con mención en Agroindustria. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los catorce días 
del mes de diciembre del dos mil diecinueve. La Rectora de 
la Universidad: Ivania Toruño Padilla. Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los catorce días del 
mes de diciembre del dos mil diecinueve. (f) Lic. Martha del 
Carmen Potosme Aguilar. Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico 
de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 281 Tomo No. 01 del 
libro de registro de Títulos de graduados en la Especialización 
en Gerencia de la Calidad, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

KELVIN AGUSTÍN RIVERA VEGA, Natural de: 
Chinandega, Departamento de: Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Gerencia de la Calidad. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

9366 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los catorce días 
del mes de diciembre del dos mil diecinueve. La Rectora de 
la Universidad: lvania Toruño Padilla. Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los catorce días del 
mes de diciembre del dos mil diecinueve. (f) Lic. Martha del 
Carmen Potosme Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP 11814 - M. 54836750 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
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que en la página 270, tomo Ill, del libro de Registro de 
Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANGÉLICA FABIOLA BLAS HERNÁNDEZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 409-070196-0003R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Enfermería. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de marzo del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, l O de marzo del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPl 1815 - M. 54828181 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica 
que en el Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ingenierías y Arquitectura se inscribió mediante Número 336, 
Página 336, Tomo I, el Título a nombre de: 

JEFFREY MARTÍN ROBLESSINCO. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por esta universidad para obtener el grado correspondiente; 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
el Título de: Arquitecto. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve. 
Presidente-Fundador: Ph. D. Luis Enrique Lacayo Sánchez. 
Rector: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Secretario General: Lic. 
Valeria Lacayo Arriola. Director de Registro: Ing. Mariola 
Urrutia Castellón. 

Managua, 15 de noviembre del 2019. (t) Director de Registro. 

Reg. TP 11816 - M. 54836778 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 314, tomo Ill, del libro de Registro de 
Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

9367 

CHRISTIAMANTONIO ROBLE TO GUTIÉRREZ Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 002- l 20595-0002E ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnico Superior en Enfermería. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de agosto del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 1181 7 - M. 54 708836 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 234, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ALEXANDRA BENAVIDES RODRÍGUEZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-141098-1 OOOA, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPl 1818 - M. 54709036 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 233, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ELIÉZER DOLORES ALANIZ FIGUEROA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad l 6 l-070495-0006G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Trabajo Social. Este Certificado de 
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Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI 1819 - M. 54833465 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 223, partida 669, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

FRANCISCO JAVIER SARRIA DÍAZ Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de 
noviembre del año dos mil dos." El Rector de la Universidad: 
Lic. Sergio Denis García. El Secretario General: Dra. Lydia 
Ruth Zamora. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua siete días del mes de octubre del año 
dos mil veinte. (t) Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez, 
Directora. 

Reg. TPI 1820 - M. 54836967 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 144, tomo VI, del libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

VILMA JOSEFINA MARTÍNEZ LARA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 447-010964-0000M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Enfermería en Salud Pública. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco''. 

Es conforme, Managua, 19 de agosto del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora 

Reg. TPI 1821 - M. 54839077 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 282, tomo IV, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

NEREYDA SIRIA JACKSON RODRÍGUEZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 60 l- l 70666-0003X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctora en Gestión y Calidad de la Investigación 
Científica. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 27 de agosto del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPl1822 - M. 54841674 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 2043, 
Página 045, Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

HENRRY ANTONIO MARCIA PAVON. Natural de 
Diriomo, Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil veinte. 
Dando fe de ello las siguientes autoridades: Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretario 
General: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. Decana Nacional 
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de Carrera: Lic. Yesenia del C. Toruño Méndez. (f) Ing. Keyla 
N. Pilarte Vasconcelo, Directora de Registro Académico 
Nacional UPONIC. 

Reg. TPl 1823 - M. 54837410- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 368, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM., Que este Departamento lleva a su 
cargo; se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

ALONDRA RENEÉ GUZMÁN GUTIÉRREZ.Hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de 
Licenciado( a) en Enfermería. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, treinta de julio de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. (f) Registro 
Académico. U.C.A.N. 

Reg. TP 11829 - M. 54869796 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 404, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM., Que este Departamento lleva a su 
cargo; se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

GEYDIN LISBETH ZELEDÓN LÓPEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de 
Licenciado( a) en Enfermería. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, treinta de julio de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. (f) Registro 
Académico. U.C.A.N. 

Reg. TPl 1831 - M. 54866476 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad Thomas 
More, certifica que el ING. GLAUCO RUFO ROBELO 
MORALES. Estudió la Maestría en Gerencia Empresarial, y 
recibió el título de Máster, el cual está registrado en el Libro 
de Actas de Registro de Maestrías, Tomo 1, Folio 23, Código 
MAEG XIII-16 de la Universidad Thomas More. 
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Extiendo la presente a solicitud de parte interesada para los 
fines que estime convenientes, en la ciudad de Managua, 
Nicaragua, a los veintiséis días del mes de mayo 2020. 
Atentamente, (f) Lic. María José Montes E., Dirección de 
Registro. (f) Dr. José Luis Velásquez P. Secretario General. 

Reg. TP 11832 - M. 54871067 - Valor C$ 290.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo VII, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 142, en el folio 142 la inscripción del 
Título que íntegramente dice: "Número 142. Hay una foto en 
la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General de 
la Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM 
en dorado Considerando que 

IGOR ANTONIO CASTILLO SÁNCHEZ Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
Maestría y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de 
la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título 
de Máster en Administración de Empresas Especialidad 
en Mercadotecnia Avanzada Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiséis días 
del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Firma Ilegible. 
Doctor Ernesto Medina Sandino Rector. Firma Ilegible. Máster 
Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un sello seco de la 
Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 142, Folio 142, Tomo VII, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 26 de octubre 
del año 2018." Es conforme con su original con el que fue 
debidamente cotejado, Managua veintiséis de octubre del año 
dos mil dieciocho. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. 
Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua seis de octubre del año dos mil veinte. (f) 
MSc. Ramón Armengol Román Gutiérrez. Secretario General. 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo VI, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 032, en el folio 032 la inscripción del 
Título que íntegramente dice: "Número 032. Hay una foto en 
la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General de 
la Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM 
en dorado Considerando que 

IGOR ANTONIO CASTILLO SÁNCHEZ Ha cumplido 
con todos los requisitos de la Maestría impartida por esta 
Universidad y en virtud de las potestades otorgadas por 
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las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: le 
extiende el Título de Máster en Negocios Internacionales 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintidós días 
del mes de abril del año dos mil dieciséis. Firma Ilegible. 
Doctor Ernesto Medina Sandino Rector. Firma Ilegible. Máster 
Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un sello seco de la 
Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 032, Folio 032, Tomo VI, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 22 de abril 
del año 2016." Es conforme con su original con el que fue 
debidamente cotejado, Managua veintidós de abril del año 
dos mil dieciséis. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. 
Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintidós de abril del año dos mil dieciséis. 
MSc. Ramón Armengol Román Gutiérrez. Secretario General 

Reg. TPl 1837 - M. 54042377 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 379, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Ciencias de la Educación y Humanidades, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MERCEDES DEL SOCORRO MÉNDEZ BALTODANO 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 086-240964-
0000J, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación en la Especialidad de Educación Pre-Escolar. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de octubre del dos mil uno. El Rector 
de la Universidad Francisco Guzmán Pasos. El Secretario 
General, Jorge Quinta García". 

Es conforme, Managua, 29 de septiembre del 2020. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 11838 - M. 54875991 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 436, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM., Que este Departamento lleva a su 
cargo; se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

BRYAN ALEXANDER ÑAMENDY RAMÍREZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de Licenciado(a) en Tecnología Médica. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, treinta de julio de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. (t) 
Secretaria General. U.C.A.N. 

Reg. TPl 1839 - M. 54881121 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 297, tomo IV, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

BRENDA ELOÍSA BRENES ESPINOZA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 561-250396-0000J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de agosto del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPl 1840 - M. 54881042 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 299, tomo IV, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KAREN VALERIA GARCÍA VÁSQUEZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-010195-1002Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPl 1842 - M. 54898441 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 201, tomo XV, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Económicas, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JOSÉ JAVIER GUTIÉRREZ ESPINOZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 087-280792-0000U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Economía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco''. 

Es conforme, Managua, 13 de agosto del 2020. ( f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPl 1843 - M. 54903005 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 219, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

GRETLEL FRANCELI KIRKLAN MORENO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 612-301097-000IX, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 19 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPl 1844 - M. 54902853 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 259, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JORGE ISAAC VALDIVIA ZELEDÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad l 6 l-040492-0002M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención 
en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta y uno días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPl 1845 - M. 54917948 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 231, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANA GABRIELA BENAVÍDEZ IRÍAS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-210790-0004G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Ingeniera en Ciencias de la Computación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
veintiséis días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. TPl 1846 - M. 54923855 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 238, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DENIS RAÚL CENTENO ZAMORA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 243-250395-0002L, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención en 
Educación Física y Deportes. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
veintiséis días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPl 1847 - M. 54924036 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 232, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

RUTH ABIGAÍL MAIRENA CENTENO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-180497-1 OOOA, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
veintiséis días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPl 1848 - M. 54923784 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 217, tomo XV, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Económicas, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

YUSLEYBI YULIETH SOZA GRANADOS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 361-260397-000lD, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Mercadotecnia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta y uno días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPl 1849 - M. 54924144 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 237, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

HOLMAN RAFAEL OLIVAS GUEVARA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 163-271193-0001 L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Educación Física y Deportes. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
veintiséis días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

9372 

Reg. TPl 1850 - M. 54924335 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 239, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí 
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que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ÓSCAR LENÍN RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad l 6 l-25 l l 86-0003M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Educación Física y Deportes. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
veintiséis días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI 1851 - M. 54917750- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 231, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SCHEILLA MERY AGUIRRE SILVA. Natural de Perú, 
con cédula de identidad 888-030992-0001 K, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Ingeniera en Ciencias de la Computación. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
veintiséis días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 11852 - M. 54924809 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 240, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

9373 

ULDA MARIBEL SEVILLA TORRES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 16 l- l 6 l 293-0007Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Educación Física y Deportes. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
veintiséis días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 11853 - M. 54925157 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 237, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

BERMAN AMÍLCAR GUZMÁN PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 32 l-280494-0005P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Educación Física y Deportes. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
veintiséis días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI 1854 - M. 54931185 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 248, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARISOL ISABEL MAIRENA GUTIÉRREZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 161-050296-000 l D, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
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por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Mercadotecnia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a veintiocho días del mes de agosto del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPl 1855 - M. 54927723 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 326, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MICHAEL ELÍAS LUMBÍ CHAVARRÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-l 70185-0009L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención 
en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
treinta y uno días del mes de agosto del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 11856 - M. 54911364 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 259, tomo IV, del libro de Registro de Títulos 
del Centro de Investigaciones y Estudios de la Salud que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

AUGUSTO NEFFTALY QUINTANILLA RAMÍREZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 00l-2l1079-
0030G, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Máster en Administración en Salud. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 

publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de mayo del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de mayo del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 343, tomo XVII, partida 
17980, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

AUGUSTO NEFFTALY QUINTANILLA RAMÍREZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Economía Gerencial. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticinco días del mes 
de enero del año dos mil veinte." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua veinticuatro días del mes de abril del 
año dos mil veinte. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez, 
Directora. 

Reg. TPl 1857 - M. 54875885 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

9374 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 235, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANA JELING PÉREZ AMAYA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 486-100298-0000E, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Pedagogía con Mención en Educación 
Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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veintiséis días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPl 1858 - M. 54875969 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 235, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MEYLING MARITZA GUTIÉRREZ SÁNCHEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 481-200795-0000N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Pedagogía con Mención en Educación 
Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
veintiséis días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 11859 - M. 54876051 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 235, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ELBA LIBETH RIVERA MIRANDA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 48 l-050492-0002E, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Pedagogía con Mención en Educación 
Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
veintiséis días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
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de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPl 1860 - M. 54925628 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 450, tomo XVII, partida 
18303, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

YESLIN DE LOS ÁNGELES LÓPEZ RODRÍGUEZ. 
Natural de Boaco, Departamento de Boaco, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de 
mayo del año dos mil veinte." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua quince días del mes de junio del año 
dos mil veinte. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez, 
Directora. 

Reg. TP 11861 - M. 54925766 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 395, tomo XVII, partida 
18138, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

NANCY VALERIA TÉLLEZ URBINA. Natural de 
Boaco, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos ios requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los siete días del mes de 
marzo del año dos mil veinte." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua veintiocho días del mes de mayo del 
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año dos mil veinte. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez, 
Directora. 

Reg. TPl 1862 - M. 54938773 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 189, tomo IV, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Económicas, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

AGNES DEL ROSARIO CORRALES RODRÍGUEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 481-070360-
0000Y, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Máster en Economía y Desarrollo 
Territorial . Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de noviembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI 1863 - M. 54896708 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 301, tomo X, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JORGE HUMBERTO BÁRCENAS HUETE,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Contaduria Publica y 
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de febrero de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 13 de febrero de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 11864 - M. 54916778 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 

de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 1861, Página 141, 
Tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias y Sistemas. Y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

BRYAN JOSÉ PALACIOS GUIDO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Ciencias y Sistemas, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de septiembre del año dos mil veinte. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. (f): Lic. Carlos Alberto Sánchez Hernández. Decano 
de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y dos de septiembre del 2020. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TPl 1865 - M. 54924668 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4570, Página 12, 
Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

LEONARDO JOHAQUIN VALLEJOS MORENO. Natural 
de León, Departamento de León, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta y uno días del mes de enero del año dos mil veinte. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. (f): Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad. 

9376 

Es conforme, Managua, cuatro de febrero del 2020. (f) Msc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I. 

Reg. TP 11867 - M. 54934431 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 1859, Página 139, 
Tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias y Sistemas. Y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

IVETTE DENISSE OCAMPO LÓPEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Ciencias y Sistemas, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de septiembre del año dos mil veinte. 
Autorizan: ( f) Mba. N éstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. ( f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. (f): Lic. Carlos Alberto Sánchez Hemández. Decano 
de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y dos de septiembre del 2020. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TPl 1868 - M. 54916204 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 750, Página No. L-366, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

OSCAR ENRIQUE ROSALES BUSTOS, Natural de Tola, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del año dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Comavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, veinticinco 
días del mes de julio del año dos mil veinte. (t) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. TPI 1869 - M. 54937846 - Valor C$ 95.00 

9377 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad de Managua, certifica que bajo el 
Folio No. l, Página No. l, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ANGÉLICA MARÍA LUNA, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Administración de Empresa Turística y 
Hotelera, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del año dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Comavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de agosto del dos mil veinte. (t) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. TP 11870 - M. 54915750 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 288, Tomo XI, del Libro 
de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias 
Administrativas e Ingeniería, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING POR CUANTO: 

ROBERTO ANTONIO JARQUÍN MENDOZA, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios de su carrera y en las normativas de 
culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el 
Título de Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de julio del año dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. El Presidente 
de la Junta Directiva, Juana Vílchez. La Secretaria General, 
Fátima Soza. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los dieciocho días 
del mes de julio del año dos mil diecinueve. (t) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP 11871 - M. 54926019 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0282; Número: 2286; Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ELIETH ARACELLY MERCADO GARCÍA. Natural 
de La Concepción, Departamento de Masaya, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de agosto del año 2020. (F) Ilegible Director 
de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible 
Secretario General. 

Es conforme, viernes, 28 de agosto de 2020. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP 11872 - M. 54677744 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 384, Tomo l, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

MARÍA CONCEPCIÓN MEDINA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, treinta de julio de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado 
en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de julio del año dos mil veinte. (f) Registro 
Académico U.C.A.N. 

Reg. TPI 1873 - M. 54764389 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 368, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

BAYARDO ENRIQUE MORALES GUADAMUZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado (a) en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, treinta de julio de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado 
en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de julio del año dos mil veinte. (f) Registro 
Académico U.C.A.N. 

Reg. TPl 1874 - M. 54396095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 6, Tomo l, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.TT, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

JOSÉ RAFAEL A COSTA REYES. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias y 
Tecnología. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Ingeniero 
(a) en Electrónica y Telecomunicaciones. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de marzo de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado en 
la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de marzo del año dos mil veinte. (f) Registro 
Académico U.C.A.N. 

Reg. TPI 1875 - M. 54906896 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

9378 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la 
U.C.C. Certifica que en Folio No. 097, Tomo No. 01, del 
libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera de 
Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

MARCIA DIMART BLANDÓN RIVERA, Natural de: 
Matagalpa, Departamento de: Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración de Empresas Turísticas 
y Hoteleras. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la 
Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los dieciséis días 
del mes de diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad: Lic. Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 
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Es conforme, Managua, Nicaragua a los dieciséis días del mes 
de septiembre del dos mil veinte. (f) Lic. Martha Potosme 
Aguilar, Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la 
U.C.C. Certifica que en Folio No. 1787, Tomo No. 01, del 
libro de registro de Títulos de graduados en la Especialización 
en Direccion Financiera, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MARCIA DIMART BLANDÓN RIVERA, Natural de: 
Matagalpa, Departamento de: Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Direccion Financiera. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los dieciséis días 
del mes de diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad: Lic. Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los dieciseis días del mes 
de septiembre del dos mil veinte. (f) Lic. Martha Potosme 
Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP 11876 - M. 54925493 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 045, Página 003, 
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Medicina Natural, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

DESIREE BELLATRIK ARGUELLO CONNOLLY. 
Natura! de Corinto, del Departamento de Chinandega, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se 
le extiende el título de: Médico General Na tu ro Ortopático, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de febrero del año dos mil diecinueve. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. 
Secretario General: lng Hulasko Meza Soza. Decano de 
la Facultad: Dr. Agustín Acevedo Pastora. (f) Ing. Keyla 
N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONlC. 

Reg. TPll877 - M. 54923202/54923337 - Valor C$ 240.00 

9379 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº O 19, Página 066, 
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a Maestrías, y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

PRISCILA DEL CARMEN GONZÁLEZ MELÉNDEZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
y disposiciones reglamentarias exigidas en esta Universidad 
para la aprobación de Nivel de Maestrías: POR TANTO, 
en virtud de lo prescrito en el Reglamento Universitario 
vigente le extiende el título de Máster en Mantenimiento 
Electromecánico. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de marzo del dos mil trece. El Rector de 
la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. El 
Secretario General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. El Director 
de Registro: Ing. Manuel López Miranda. (f) Ing. Manuel 
López Miranda. Director de Registro Nacional. UPONIC. 

CERTIFICACION 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo IV del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 054 en el folio 054 la inscripción del 
Título que íntegramente dice: "Número 054. Hay una foto en 
la parte superior derecha. La Suscrita Secretaria General de 
la Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 
LA UNIVERSIDADAMERICANA. Hay un logode la UAM 
en dorado. Considerando que 

PRISCILA DEL CARMEN GONZÁLEZ MELÉNDEZ, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudio de su Maestría y en virtud de las potestades otorgadas 
por las leyes de la República de Nicaragua, por tanto, le extiende 
el TÍTULO de Máster en Educación Virtual Accesible y de 
Calidad, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los trece días 
del mes de julio del año dos mil veinte. Firma ilegible. 
Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 054, Folio 054, Tomo IV, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 13 de julio 
del año 2020". Es conforme con su original con el que fue 
debidamente cotejado. Managua, trece de julio del año dos 
mil veinte. Firma ilegible. MásterYaninaArgüello. Secretaria 
General. Hay un sello". 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, trece de julio del año dos mil veinte. (f) 
Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 
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Reg. TPl 1878 - M. 54942696 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 233, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARTHA KARINA SOTELO HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-021296-0000L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Psicología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
veintiséis días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 11879 - M. 54944160 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 324, tomo XIX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

LUISA MARÍA ROMERO ESCOTO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Tecnico 
Superior en Enfermería Profesional, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de julio de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 15 de julio de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON. 

Reg. TPl 1880- M. 54210105 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 270, Tomo VIII, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 

EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

MARTHA ALICIA GÚNERAS GONZÁLEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de enero del año dos mil diecisiete. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Eduviges Pineda Llanes. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los veintiséis días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Lic. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP 11881 - M. 54945569 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 323 tomo III del libro de Registro de 
Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GUISSEL KARELIA MEDINA FLORES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-161200-1003C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Técnica Superior en Enfermería. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 21 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP11882- M. 54945621-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 324 tomo III del libro de Registro de 
Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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KAREN VANESA CASTILLO ESPINOZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 044-140899-1 OOOW, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Técnica Superior en Enfermería. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 21 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 11883 - M. 54949904 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 271, tomo IV, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ÓSCAR DEGLIS MIRANDA TÉLLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-221197-0018E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de mayo del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de mayo del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI 1884 - M. 54494960 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 318 tomo III del libro de Registro de Títulos 
del Escuela Regional de Enfermería La Trinidad, Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JENNIFER GISSELL BENAVÍDEZ VALDIVIA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 161-270698-lOOlD, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
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Titulo de: Técnica Superior en Enfermería. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPl 1885 - M. 54953547 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 191, tomo XIX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

CARLOS ELI CASTILLO TORUÑO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Tecnico 
Superior en Citotecnologia, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 20 de mayo de 2020. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON. 

Reg. TPI 1964 - M. 55037046 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 259, tomo IV, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ELIANA MILAGROS MARTÍNEZ SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 321-240696-0001 D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Comunicación para el Desarrollo. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de abril del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 22 de abril del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 11965 - M.54959815 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 1 O, tomo IX, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AMANDA LISSETTE MORAGA ESTRADA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-130582-0008R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Francés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP 11966 - M.55026882 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0049; Número: 
0423; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos que lleva 
este despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, 
POR CUANTO: 

GEYLING SURIEL GUZMÁN CHAVARRÍA. Natural 
de Jalapa, Departamento de Nueva Segovia, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Técnico Superior en Enfermería General. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 20 días del mes de noviembre del año 20 I 7. (F) Ilegible 
Rector; (F) Ilegible Secretario General. (F) Ilegible Director 
de Registro Académico; 

Es conforme, miércoles, 06 de diciembre de 2017. Ante 
mí, (f) Lic. Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro 
Académico. (f) Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP 11967 - M.54955032 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 226, tomo IV, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

TANIA LALESHKA MORALES ABURTO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-040195-0002F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Psicología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de enero del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de enero del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPl 1968 - M.55043584 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la Página 096, Tomo X, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 
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SOLANGIE ELIZABETH VARGAS FRADRICKS. Natural 
de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 03 días del 
mes septiembre del año 2020. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. la Decana, Lic. Sandra Emily 
Downs Hebbert 
Es conforme, Bluefields, 08 de septiembre del 2020. (f) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. TPl 1969 - M.55048914 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo VI del Departamento de Registro Académico 
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rola con el número 056 en el folio 056 la inscripción del 
Título que íntegramente dice: "Número 056. Hay una foto en 
la parte superior derecha. La Suscrita Secretaria General de 
la Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM 
en dorado. Considerando que 

LIGIA ELENA MARENCO MONTANO, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su Maestría y en virtud de las potestades otorgadas por las 
leyes de la República de Nicaragua, por tanto, le extiende 
el TÍTULO de Máster en Administración de Empresas 
Especialidad en Finanzas Avanzadas Cum Laude, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Firma 
ilegible. Dr. Ernesto Medina Sandino Rector. Firma ilegible. 
Msc. Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un sello seco 
de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 056, Folio 056, Tomo VI, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 04 de noviembre 
del año 2016". Es conforme con su original con el que fue 
debidamente cotejado. Managua, cuatro de noviembre del 
año dos mil dieciséis. Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello. 
Secretaria General. Hay un sello". 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, cuatro de noviembre del año dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria 
General. 

Reg. TPI 1970 - M.55049311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 160, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

EDWARD MANUEL BLANDÓN TABLADA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-090797-0001 T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Ingeniero en Sistemas de Información. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de mayo del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 19 de mayo del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPl 1971 - M.55049073 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 159, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KEVIN ERNESTO CASTRO PÉREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 362-040997-1002A, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Ingeniero en Sistema de Información. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de mayo del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de mayo del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI 1972 - M.55020923 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 152, tomo IV, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

AMALIA DE LOS ÁNGELES CÁCERES BALTODANO. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 042-110190-
0004B, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Derecho. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPl 1973 - M. 55055368 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académicos de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 177, página 089, tomo II, del 
Libro de Registro de Título, que este Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: 

JARVIN MISAEL LAGOS RUIZ. Natural de Murra, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
facultad de Agronomía. POR TANTO: le extiende el Título 
de Ingeniero Agrónomo. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de noviembre del año dos mil 
diecinueve. Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. 
Decano de la Facultad, Gregorio Varela Ochoa. Secretaria 
General, Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 22 de noviembre del año 2019. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TPI 1974- M. 55056018- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 612, Página 306, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad 
correspondiente a la Dirección de Postgrado, Y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

ING. ÁLVARO CÉSAR MALESPÍN MIRANDA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Dirección de Postgrado, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende Él Título de: Máster en Gerencia y Liderazgo 
Centrados en la Calidad. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil diecisiete. 
Rector de la Universidad: Mba. Néstor Gallo Zeledón. 
Secretario General: Msc. Ing. Freddy Tomas Marín Serrano. 

Es conforme, Managua, a los cinco días del mes de octubre 
del año dos mil veinte. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. 
Directora de Registro. 

Reg. TPI 1975 - M. 54957239 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 304, tomo IV, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 

Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MILAGRO ALEJANDRA ROJAS LEDEZMA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 565- l 90393-0004L, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Psicología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta y uno días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 11976 - M.55056263 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que a la Página 931, Tomo III, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

KENLER GONZALEZ LACKWOOD. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del 
Atlántico Sur, República de Nicaragua, a los 28 días del 
mes junio del año 2012. El Rector de la Universidad, Msc. 
Gustavo Castro Jo. El Secretario General, Msc. Rene Cassells 
Martínez. El Decano, Msc. Winston Fedrick Martínez Tucker 

Es conforme, Bluefields, 28 de junio del 2012. (f) Director 
de Registro, BICU. 

Reg. TPl 1977 - M. 55058401 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

9384 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 81, tomo X, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JAIME GONZALO OROZCO SOBALBARRO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 364-240671-0000L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
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el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención 
en Biología. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de abril del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de abril del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPll978 - M. 55657193 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 132, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ELISA LEXANIA TIJERINO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 121-260583-000lT, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Cultura y Arte. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de febrero del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de febrero del 2020. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 119979 - M.55058425 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 321, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JAHELIA LETICIA PASTORA BARBAS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-231298-0005V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Profesora de Educación Media en Física -
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Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPll980- M. 44058215 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 301, tomo IV, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

RODRIGO GERARDO ZAPATA RIVERA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad OOI-200796-0022J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Derecho. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 21 de agosto del 2020. ( t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 11981 - M. 8877536- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4631, Página 36, 
Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

JOSÉ GABRIEL DE JESÚS AGUILAR FLORES. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de septiembre del año dos mil veinte. 
Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. (t): Ing. Léster Antonio Arto la Chavarría. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y tres de septiembre del 2020. 
(t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TP 11982 - M. 55059393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 118, tomo 11, del Libro de 
Registro de Títulos de la Escuela de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

TERESA CRISTINA PADILLA RODRÍGUEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Escuela de Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero Acuícola, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de agosto de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 12 de agosto de 2020. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 11983 - M.55059307 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4464, Página 106, 
Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

JOSUAR STEEVEN SÁNCHEZ SALDADO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. (t): Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, doce de noviembre del 2019. (t) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TP 11984 - M.55067285 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 135, tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

DOMINGA ESPERANZA MORA BALTODANO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada Químico Farmacéutico, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de mayo de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 4 de mayo de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON. 

Reg. TPl 1985 - M.55067509 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 340, tomo XIX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

JEANESSY RAFAELA DÍAZ ÚBEDA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Ciencias de Enfermería, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de julio de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

9386 

Es conforme. León, 15 de julio de 2020 (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPl 1986 - M.55067506 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 416, tomo XXIX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 
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REYNA ISABEL CASTILLO ROMERO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media mención Inglés, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de septiembre de dos mil veinte. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 1 O de septiembre de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON. 

Reg. TPI 1987 - M.55077653 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 415, tomo XXIX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

KELIN MARYENI CONTRERAS MONCADA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención Inglés, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de septiembre de dos mil veinte. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 1 O de septiembre de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 11988 - M. 55068535 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 455, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

HEYSSEL ANIELKA ESCOBAR RIVERA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado (a) en Farmacia con Mención en Regencia y 
Visita Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, treinta de julio de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado 
en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de julio del año dos mil veinte. (f) Registro 
Académico U.C.A.N. 

Reg. TP l l 989 - M. 55068150 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 1886, Paginas 
134 a 135, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

NANCY AREL Y SOLISABURTO. Natural de Nicaragua, con 
cedula de identidad 202-110897-1001 A, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Farmacia 
con Mención en Química Farmacéutica. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de marzo del año dos mil veinte. Firma 
Rector Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario General: 
Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro Académico 
Central: Yamileth Alguera Maradiaga. (f) Yamileth Alguera 
Maradiaga. Dirección General de Registro Académico Central 
UNEH. 

Reg. TP l l 990 - M. 55069004 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 324, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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JAIRO ANTONIO SEVILLA PÉREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 453-240293-0000N, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Ingeniero en Ciencias de la Computación. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta y uno días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPII99l - M.55071730-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
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Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 2056, 
Página 045, Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SHEYLA INDIANA ABURTO OLIVAS. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Dando fe de ello las siguientes autoridades: Rector de la 
Universidad: lng. Hulasko Antonio Meza Soza. Secretaria 
General Lic. Ninoska Meza Dávila. Decana Nacional de 
Carrera: Lic. Yesenia del Carmen Toruño Mendez (t) Ing. 
Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI 1992 - M. 55082335 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 171, tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

JAVIER HUMBERTO GUTIÉRREZ LEÓN, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado Químico Farmacéutico, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de julio de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 15 de julio de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON. 

Reg. TPI 1993 - M. 54746000 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académjco 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 225, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARIELA ANTONIA CRUZ GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-270886-0001 Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 

por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 11994 - M. 5569440 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 193, tomo X, del libro de Registro de Títulos de 
la facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

CINTHIA DOMINGA PÉREZ MAIRENA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-040797-0023U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Profesora de Educación Media en Biología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta y uno días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 31 de agosto del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPl 1995 - M. 55694069 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 193, tomo X, del libro de Registro de Títulos de 
la facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

YANETH DEL SOCORRO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 401-220595-
001 OY, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Profesora de Educación Media 
en Biología. Este Certificado de Inscripción será publicado 
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por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta y uno días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 11996 - M.55694831 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 323, tomo XIX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

GEMA KATHERINE LINARTE MENDOZA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico 
Superior en Enfermería Profesional, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de julio del dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 15 de julio de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 11997 - M.658867 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0059; Número: 
0549; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos que lleva 
este despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, 
POR CUANTO: 

ELIZABETH CASTILLO V ÁSQUEZ. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada 
en inglés. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 30 días del mes de noviembre del año 2017. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 12 de diciembre de 2017. Ante mí, (f) Msc. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 
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Reg. TP 11998 - M.55085644 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) Certifica: Que 
bajo la Página Nº 280, Asiento Nº 599, Tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se 
encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ARLEN ZENOVIA FLORES HERNANDEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Sociología, con Énfasis en Trabajo Social y 
Gestión para el Desarrollo. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de febrero del año dos mil quince. Ing. 
Everth Rivas Bejarano, Rector. Msc. José Augusto Zeledón 
Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio José Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de febrero del año dos mil quince. 
(f) Msc. Jetzemani Lennika Núñez Osegueda, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. TP 11999 - M. 26486138 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 32, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ADALÍ DEL ROSARIO PERALTA VALDIVIA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 16 l-25 l l 93-0008E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de julio del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de julio del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP12000- M.55091519 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
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la página 120, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.EE.AA, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

SCARLETH IVETH LANUZA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas, POR TANTO: Le extiendo 
el Título de: Licenciado (a) en Administración Aduanera 
y Comercio Exterior. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de marzo de dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado en 
la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiún días 
del mes de marzo del año dos mil diecinueve. (f) Secretaria 
General U.C.A.N. 

Reg. TPl2001 - M. 55091465 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 188, tomo IV, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YOCASTA LISSETH FLORES LANUZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-060493-0006Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada Banca y Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de julio del dos mil dieciséis. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de julio del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP12002 - M.55091302 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que a la página 424, tomo II, del Libro de Registro de Título 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, - POR CUANTO: 

RUTH CASTILLO MEDINA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Regional 

Multidisciplinaria de Estelí. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada Psicología. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de junio del dos mil trece. El 
Rector de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario 
General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 24 de junio del 2013. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP12003 - M. 55097695 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 187, tomo IV, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

KENIA TOMASA HERNÁNDEZ SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-05 I I 96-003M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Ingeniera Industrial. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de mayo del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 25 de del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP12004 - M.55027082 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 314, tomo VIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JOSÉ ABRAHAM MIRANDA CHÁVEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y 
Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Matemática, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de septiembre de dos mil veinte. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 
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Es conforme. León, 1 O de septiembre de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON. 

Reg. TP 12005 - M.5502731 O - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 326, tomo XXVII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MAXIELA JUNIETH MONDRAGÓN RÍOS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesora de Educación Media mención Ciencias 
Naturales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de septiembre de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 13 de septiembre de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON. 

Reg. TP12006 - M.55045897 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 80, tomo XVII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARTHA MARÍA ANDINO MARÍN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Trabajo Social, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de septiembre de dos mil quince. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 23 de septiembre de 2015. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON. 

Reg. TP 12007 - M.55058197 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 112, tomo II, del Libro de 
Registro de Títulos de la Escuela de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 
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DEYKER SANTIAGO MUÑOZ IZAGUIRRE, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Escuela de Ciencias 
Agrarias y Veterinaria, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero en Agroecología Trópica!, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de julio de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 15 de julio de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON. 

Reg. TP12008 - M.55093746 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 70, tomo XIX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MICHELL KASSANDRA MEDINAALEMÁN, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico 
Superior en Enfermería Profesional, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de febrero de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 13 de febrero de 2020. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP12009 - M.55094896 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 321, tomo XIX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

CARLOS DANILO MORALES RAMOS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico 
Superior en Enfermería Profesional, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de julio de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 15 de julio de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON. 

Reg. TP12010 - M. 54967242 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 81, tomo VI, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

BRIAN NOEL LEYTÓN TERÁN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 521-150690-0001 U, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Doctor 
en Medicina y Cirugía. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP1201 l - M. 55056920 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 303, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ANA DAMARIS PAUTH LAGUNA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 165-0 l 0786-0000A ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Pedagogía con Mención en Educación 
Especial. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 246, tomo V, del libro de Registro de Títulos 

de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANA DAMARIS PAUTH LAGUNA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 165-0 l 0786-0000A ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Técnica 
Superior en Pedagogía con Mención en Educación para la 
Diversidad. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, l 8de agosto del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP12012 - M. 55068678 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 323, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

HANIEL BEATRIZ AVERRUZ CASTRO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 442-260395-0000W ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Ingeniera en Ciencias de la Computación Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

9392 

Reg. TP12013 - M.55068942 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 323, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
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dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

FRAYNEE SUSANA REYES MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 361-170197-1 OOOG ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Ingeniera en Ciencias de la Computación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP12014- M. 55091175 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 213, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DAYSI MITCHELLE MANTILLA LAZO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-231297-0002D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de agosto del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP12015 - M. 55091271 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 213, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
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JENNYFER NOHEMÍ VEGA CASTILLO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad l 6 l-040897-0003M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de agosto del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP12016 - M.54745787 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 225, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CRISTHEL VANESSA LIRA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad l 2 l- l 30295-0003H ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 228, tomo V, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CRISTHEL VANESSA LIRA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad l 2 l- l 30295-0003H ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
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Profesora de Educación Media en Ciencias Sociales. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de febrero del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP12017 - M.55094391 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 193, tomo X, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ANA LUCÍA PÉREZ ALEMÁN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 40 l-090883-0009E ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Profesora de Educación Media en Biología. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta y uno días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP12018 - M.55098502 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 308, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MELKIN JOSUÉ CASTRO LOÁISIGA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 453-240699-1 OOOT ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Profesor de Educación Media en Física -
Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 

Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco''. 

Es conforme, Managua, 6 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP12019- M.55045972-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 431, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

ANDREA MELISSA MARÍN. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) 
Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se 
le conceden. 

Es conforme. León, treinta de julio del dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado 
en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de julio del año dos mil veinte. (f) Registro 
Académico U.C.A.N. 

Reg. TP12020 - M.55062648 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 448, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

RAMÓN ANTONIO SUAZO PÉREZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado 
(a) en Tecnología Medicas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 
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Es conforme. León, treinta de julio del dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado 
en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de julio del año dos mil veinte. (f) Registro 
Académico U.C.A.N. 

Reg. TP12021 - M.55064233 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 418, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

NESTOR RAMÓN MENDOZA SILVA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado 
(a) en Tecnología Medicas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, treinta de julio del dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado 
en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de julio del año dos mil veinte. (f) Registro 
Académico U.C.A.N. 

Reg. TPl2022 - M.55082485 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 465, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

GUISELLE DEL SOCORRO CRUZ JIMÉNEZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado (a) en Tecnología Medicas. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, treinta de julio del dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado 
en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de julio del año dos mil veinte. (f) Registro 
Académico U.C.A.N. 

Reg. TPl2023 - M.55081650 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 469, Tomo l, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

KAREN GISSELLE RODRÍGUEZ MEMBREÑO. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado (a) en Tecnología Medicas. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, treinta de julio del dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
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El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado 
en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de julio del año dos mil veinte. (f) Registro 
Académico U.C.A.N. 

Reg. TP 12024 - M. 54295053 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el 
Libro de Registro No. 2, folio 44, asiento 230, del Libro de 
Registro de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología, (UCYT}, se inscribió el Título que 
dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

MEYLIN VERÓNICA LÓPEZ CRUZ, ha concluido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
y las pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias 
Administrativas y Económicas. POR TANTO: Se extiende el 
Título de Licenciado en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el veintidós de marzo de 2012. 
(f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, 
Norma Rivas Manzanares 

Es conforme al original. Managua, 23 de marzo de 2012. (f) 
Msc. Norma Rivas Manzanares, Secretaria General. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro 
de Registro Actas de Postgrados No. 1, folio 002, asiento 
9, se inscribió el Diploma que dice: "UNIVERSIDAD 
NICARAGÜENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT: 
EXTIENDE EL PRESENTE DIPLOMA A: 

MEYLIN VERÓNICA LÓPEZ CRUZ, por haber aprobado 
el Postgrado en Gestión del Talento Humano. 

Dado en la ciudad de Managua, el veintidós de marzo de 2012. 
(f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, 
Norma Rivas Manzanares 

Es conforme al original. Managua, 07 de octubre de 2020. (f) 
Lic. Laura María Arana Sánchez, Secretaria General. 

Reg. TPl2025 - M. 55056132 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4684, Página 126, 
Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 



30-10-2020 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 201 

JORGE LUIS TERCERO CALDERÓN. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de abril del año dos mil veinte. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. (f): Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, siete de mayo del 2020. (f) Msc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I. 

Reg. TPl2026 - M. 55029991 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 546, Página No. 275, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ALDIN ULISES MENDEZ ORANDO, Natural de Villa El 
Carmen, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero en Sistemas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de junio del año dos mil quince. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Coma vaca, 
La Secretaria General, Msc. María Leticia Valle Dávila La 
Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de junio del año dos mil quince. (f) 
Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TPl2027 - M. 55073979 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad de Managua, certifica que 
bajo el folio No. 6, Página No. 4, Tomo No. III, del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

JORGE URIEL HERNÁNDEZ ARANA, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 

ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Mercadeo y Publicidad, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del año dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de agosto del año dos mil veinte. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. TPl2028 - M. 55058918 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 4 77, tomo XVII, partida 
18383, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

YASSIR ALEXEI DUARTE JOYA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los trece días del mes de 
julio del año dos mil veinte." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua a los dos días del mes de septiembre 
del año dos mil veinte. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP12029 - M. 549908781155090648- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

9396 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 48, Partida 96, Tomo XXX, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

KELING DAYANA SILVA TOLEDO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, le extiende el Título de Licenciada en Enfermería. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los once 
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días del mes de julio del año dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, Msc. Gregorio Aguirre Téllez. El Secretario 
General, Lic. Gerardo Cerna Tercero. El Vicerrector de la 
Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente 
cotejado. León, once días del mes de julio del año dos mil 
veinte. (t) Lic. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario 
General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP12030 - M. 55093138 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0275; Número: 2248; Tomo: Ill, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ERIKA MARÍA MEZA PÉREZ. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título 
de Licenciada en Psicología Clínica. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de junio del año 2020. (F) Ilegible Director 
de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible 
Secretario General. 

Es conforme, sábado, 25 de julio de 2020. Ante mí, (t) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (t) Msc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP 1203 l - M.55094 740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Medicina 
Oriental Japón-Nicaragua (UMO-JN), certifica que bajo el 
Tomo 1, Partida No: 0227, Folio: O 114, del Libro respectivo de 
inscripción de Títulos que lleva esta Universidad, se inscribió 
el Título que dice LA UNIVERSIDAD DE MEDICINA 
ORIENTAL JAPON-NICARAGUA. POR CUANTO: 

SOZA ÁLVAREZ WENDY CELIDEY, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos exigidos por el plan de 
estudio correspondiente al grado académico de Licenciatura en 
Medicina Oriental, así como con las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad de Medicina Oriental Japón
Nicaragua (UMO-JN). POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Médico en Medicina Oriental. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
marzo del año dos mil veinte. (t) Dr. Edilberto O. Lacayo L. 
Secretario General. 
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Reg. TP12032 - M. 55103718 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 66, tomo VI, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

SHIRLEY ANTONIETA DE LAS NIEVES PADILLA 
LUPIAC. Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 
001-301082-0076K. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Doctora en Medicina 
y Cirugía. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de julio del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP12033 - M.55052617/55032610 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XXXIX, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 145, en el folio 145, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 145. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria 
General de la Universidad Americana procede a inscribir el 
Título que literalmente dice: "Hay un escudo de Nicaragua 
repujado LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo 
de la UAM en dorado Considerando que 

ALEJANDRO TAPIA FLORES, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la 
República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título 
de Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintidós días 
del mes de febrero del año dos mil veinte. Firma Ilegible. 
Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 145, Folio 145, Tomo XXXIX, 
del Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 22 de 
febrero del año 2020." Es conforme con su original con el 
que fue debidamente cotejado, Managua veintidós días del 
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mes de febrero del año dos mil veinte. Firma Ilegible Máster 
Yanina Argüello Secretaria General Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintidós de febrero del año dos mil 
veinte. (t) Msc Yanina Argüello Castillo Secretaria General. 

Reg. TP12034 - M. 55099084 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 448, tomo XVII, partida 
18298, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

AUXILIADORA DEL SOCORRO OPORTA DÍAZ. 
Natural de Boaco, Departamento de Boaco, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de 
junio del año dos mil veinte." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua quince días del mes de junio del año 
dos mil veinte (t) Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez, 
Directora. 

Reg. TP12035 - M. 55098617-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 308, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DELVER ANTONIO GARCÍA AGUILAR. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 453-210197-IOOOQ, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Profesor de Educación Media en Física - Matemática. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de agosto del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 12036 - M. 55098385 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 308, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

HERMUNDO JOSÉ ARISTA LANZAS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 453-010598-1 OOOS, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Profesor de Educación Media en Física - Matemática. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de agosto del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP12037 - M. 55101882 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 485, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

ANALGHERIDE DEL SOCORRO CRUZ TINOCO. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado (a) Farmacia con Mención en Regencia y 
Visita Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, treinta de julio de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado 
en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de julio del año dos mil veinte. (t) Registro 
Académico U.C.A.N. 

Reg. TP12038 - M. 55102866- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
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Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 328, Tomo XII, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

MARIBEL DEL CARMEN AGUILAR SUAREZ, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciada en Pedagogía. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de mayo del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. El Presidente de 
la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de agosto del año dos mil veinte. (f) 
Msc. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP 12039 - M. 55107958 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 14 7, tomo VI, del libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

LILLIAM MARGARITAABURTOAGUILAR. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-241097-1008D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Bioanálisis Clínico. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 
Es conforme, Managua, 26 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI2040 - M. 55108124 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 14 7, tomo VI, del libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud que esta Dirección lleva a su 

cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ANTHONY JOSUÉ BRIZUELA JIMÉNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 003-011197-000lA, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Bioanálisis Clínico. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP12443 - M. 55421804 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 351, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM. que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

FÁTIMA DEL SOCORRO MONTOYA ESQUIVEL. 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el 
Título de: Licenciado (a) en Enfermería. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, treinta de julio de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 
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Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. (f) Registro 
Académico U.C.A.N. 

Reg. TP12444 - M. 55422663 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 319, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM. que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

MARÍA FERNANDA BRAVO MORALES Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado (a) en Tecnología Medica. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 
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Es conforme. León, dos de julio de dos mil veinte. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de julio del año dos mil veinte. (f) Secretaria 
General U.C.A.N. 

Reg. TP12445 - M. 55422776 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 394, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM. que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

ERNESTO MAGDIEL MENA RAMÍREZ Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado (a) en Tecnología Médica. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, treinta de julio de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. (f) Registro 
Académico U.C.A.N. 

Reg. TP12446- M. 55281831- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 285, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ERWIN DANITZO FALCÓN BRAVO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 323-100698-1 OOOH, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de septiembre del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de septiembre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP12447- M. 55415710- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 249, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JUVELKA NAZARETH HERNÁNDEZ VEGA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 441-080197-0003U, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Trabajo Social. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de mayo del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de mayo del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP12448- M. 55427384- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 282, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

NORMA MASSIEL MEJÍA VALLADÁREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 329-270496-0001 L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesora de Educación Media en Ciencias 
Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de septiembre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

9400 

Es conforme, Managua, 4 de septiembre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP12449- M. 55166500- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 214, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

IXAYANA MADIEL GÁMEZ GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 163-230496-000IQ, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 12450- M. 55311955- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 214, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YERLING IZAMAR RIZO MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 489-250294-0003P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 12451 - M. 55311783 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la página 81, tomo 11, del Libro de Registro de 
Título de la Facultad de Regional Multidisciplinaria Estelí, 
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que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

JOEL ISAAC SALAS REYES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Ciencias de la Computación, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de julio del dos mil once. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery.". 

Es conforme, Managua, 11 de julio del 2011. (f) Directora. 

Reg. TP12452- M. 55208735- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 203, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DIONMER IV ÁN GÓMEZ HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 321-200399-1002W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesor de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 14 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 12453- M. 18890435- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 215, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ÉRIKA NAZARETH CHAVARRÍA CHAVARRÍA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 16 l-111196-0005E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
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por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP12454 - M. 55275540 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la página 233, tomo II, del Libro de Registro 
de Título de la Facultad de Regional Multidisciplinaria Estelí, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

MEYLIN DEL CARMEN LÓPEZ VINDELL,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de enero del dos mil doce. El 
Rector de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario 
General, Jaime López Lowery.". 

Es conforme, Managua, 24 de enero del 2012. (t) Directora. 

Reg. TP12455- M. 55275747- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 215, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ETHEL MARÍA GÁMEZ GODÍNEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad l 6 l- l 20995-0009D, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de agosto del dos mil veinte. 

La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de agosto del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP12456- M. 55414313- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 207, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YEXIS MAGDALENA CARRASCO RODRÍGUEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 164-100494-
0001 Q, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 14 de agosto del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP12457- M. 55415847- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 139, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JEEFFRY JOSÉ LOZANO MONTENEGRO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 201-211294-00 l 2W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención 
en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de septiembre del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 12 de septiembre del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP 12458 - M. 55366675 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con el Número de Partida 5556, Folio 1561, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

LALESKA GUADALUPE COREA ROJAS. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Ingeniería y Computación. 
Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título de: 
Ingeniera de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. 
Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2020. (f) Licda. 
Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TPl2459- M. 55358732- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 208, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANGÉLICA MARÍA PÉREZ RIVAS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 616-171196-0003D, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Inglés. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP12460- M. 554143737- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 325, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ALBA SENELIA JARQUÍN. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 445-261298-0000R, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta y uno días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP12461- M. 55413693- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 326, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ESCARLETH JUNIETH ESPINOZA JARQUÍN. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 364-250498-1 OOOQ, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta y uno días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPl2462- M. 55414563- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 203, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

PEDRO PABLO MATUTE CRUZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-061188-0016Y, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Inglés. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 12463- M. 20613111- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 186, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

DELBIA AUXILIADORA RAMOS BALTO DAN O. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 002- l 80293-0003K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Pedagogía con Mención en Educación 
Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP12464 - M. 55422867 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 143, tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 

dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

REYNALDO JOSÉ ROSALES CARRILLO,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado Químico Farmacéutico, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de junio de dos mil veinte. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 2 de junio de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP12465 - M. 55420536 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 16, tomo V, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Medicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

EL LICENCIADO ERICK LENIN SALAZAR 
MARTÍNEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Medicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Maestría en Epidemiología, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de julio de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

9404 

Es conforme. León, 30 de julio de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON 

Reg. TP12466 - M. 55428898 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de La American University, LAAU, certifica que en la página 
ciento sesenta y cuatro, tomo cuatro, del libro de Certificación 
de Títulos de la Facultad de Humanidades, Jurídicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA AMERICAN UNIVERSITY, LA AU POR CUANTO: 

ISABEL CRISTINA CANALES MARADIAGA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad 
de Humanidades, Jurídicas y Sociales. POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciada en Psicología con Mención 
en Clínica, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Mariano José Vargas. 
El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas. 
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Es conforme, Managua diecinueve de diciembre del año dos mil 
diecinueve. (t) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez Barrientos, 
Director de Registro Académico. 

Reg. TP12467- M. 55066782- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 191, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YARITZA ITZAYANA SALMERÓN MAIRENA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 161-040998-0002M, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Publica y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de agosto del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP12468- M. 55414404- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 201, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YAMER PASCUAL MARTÍNEZ CALDERÓN. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 163-231090-0001 M, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesor de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de agosto del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. TP12469- M. 55414000- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 247, tomo Vil, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

EXANIA DEL CARMEN JOYA GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 163-130291-000lH, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP12470- M. 55337469- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 202, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

WISTOR ADRIÁN ROQUE CÁRDENAS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 322-050100-1002G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesor de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de agosto del 2020. ( t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 


